
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No.on: O ub 81eara de 19........

Vista La Solicitud de Registro N23597 de La Federación Peruana de Box, solicitando
autorización para La realización de un Festival de Box Profesional de carácter In-

acítonal;

oh

Resolución N2 0667-81-ED de fecha 25 de Junto de 1981, se facultó al Inst
ruano del Deporte para autorizar actividades deportivas intemacionales en-

ue, el Instituto Peruano del Deporte mediante Resolución N2 0349-AD-81 del 27 de-

Julio de 1981 estableció Las normas y requisitos para otorgar La autorización de -
actividades deportivas de carácter intemoacdional en el país;

Que, el Instituto Peruano del Deporte ha aprobado La solicitud de La Empresa Promo

> Z Aeta
"PRODUCCIONES DOSMIL", en razón de haber formulado su petitorio con sujeción-

74 los

nequisitos establecidos por este Instituto para el indicado efecto;

ASE o/Que, La Empresa promotora rnecumente está solicitando autorización para la presen-
tación en el pats de Los siguientes boxeadores extranjeros que se enfrentarán a pú
galesa nacionales :DHA Pelea

Luís Fuentes (Chile) vs. Víctor Tormes (Perú)
2da. Pelea

Fernando Segura (México) vs. Luís Tbañez (Perú)

O 2. Pete |
|

Cleo García [Micaragua) vs. David Santos (Perú)
Festival. de Box Profesional Intemacional que 4e Llevará a cabo en La Ciudad de --
Arequipa el día 10 de Octubre de 1981;

Il

Pp »ct”

Que, La Federación Peruana de Box ha opinado favorablemente por la realización del
indicado espectáculo deportivo;

De conformidad con el Ant. 37%del D.L. 20555 y R.M. N2 0667-81-ED del 25 de Junto-
de 1981; y,

Con Lo informado por La Oficina de Asesoría Jurídica y con La opinión favorable de

La Dinección Ejecutiva;
SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR La realización del Festival. de Box Profesional de ca
rátten Intemacional a realizarse en La Ciudad de Arequipa ee

día 10 de Octubre de 1981, debiendo Los boxeadores participantes necibía Los ---

ill



¡O y agnorardos que se estipulan en Los Heapectivos Contratos que forman parte ¿ntegran
y Na de La presente Resolución Alministrativa; y que tendrá como pelea de fondo la -/presentación de Los aégucentes boxeadores profestonales extrajernos y nacionales:

aa/Tra. Pelea |

/ Luds Fuentes [Chétel va. Víctor Torres (Perá]

y 2da. PeleaAlFemando Segura (México) va. Luís Ibañez (Perú)
3na. Pelea

Cleo Garcta [Nicaraguia) vs. David Santos (Perú).

ARTICULO SEGUNSO.- Transocribase La presente Resolución Administrativa a la Dinec-
_cí¿6n Regional del 1.P.D, de Arequipa, a efectos de que se brin

de Las facilidades necesarias a La Empresa Promotora "PRMOCTONES PBSMIL" para el -
uso deLa¿nfraestructura deportiva que requiera el Festival de Box Profestonal In
temacional que 3e precisa en el aupebanta precedente,

Regfstrese y Comun£quese,

JEF/VNB
OAJ /TVM
fun: VICTOR ¡AGARO BIANCHI

JAe del Instituto
Peruano del Deporte



R.J. N% 0424-AD-81et

¡INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE ASUNTO: Autorización de Espectáculoo de Box Profesional Internma-

cional - Arequipa.

INFORME N2 257-04J-81

ÁL SEÑOR JEFE DEL INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE :

),-

3,-

La Federación Peruana de Box ha elevado al Instituto Peruano del Deporte,
La solicitud formulada por La Empresa Promotora "PROMOCIONES DOSMIL", p£-
diendo autonización para La presentación en la ciudad de Arequipa, el día

pe Octubre de 1,981, de Los ¿¿gueintes boxeadores entranjeros y nacto-
nales :

lra. Pelea
Luís Fuentes [Chile] vs, Víctor Tores [Perú]

2da. Pelea
Fernando Segura (México) vs. Luis Tbañez [Perú]

3na. Pelea
Cleo Garcta [Nicaragua) va. David Santos (Perú)

La empresa recuwmente adjunta el respectivo expediente administrativo Los
requisitos básicos para el otorgamiento de autorización de espectáculos -
de Box Profesional Intemacional, establecidos por Resolución N* 0349-AD-
81 del 27 de Julio de 1981, así como un recibo expedido por La Tesorenta-
del 1.P.D. por La cantidad de S%. 250,000.00 ofrecida por dicha empresa -
como garantía de Las remuneraciones de Los boxeadores extranjeros y nacio
nales participanetes en el referido espectáculo.

dE

Esta Oficina de Asesonta Jurídica opina procedente otorgar autorización a
La Empresa Promotora "PROMOCIONES DOSMIL" para que realice el Festival de
Box Profesional con carácter Intemacional referido en el primer párrafo-
del presente informe, el mismo que se efectuará en La Ciudad de Arequipa-
el día 10 de Octubre del presente año, de conformidad a Lo dispuesto por-
La R.M. N2 0667-81-ED y pon La Resolución Jefatural N? 0349-AD-81.
Asímismo esta Oficina recomienda que ¿e transcriba a La Dinección Regío -
nal de Arequipa La comespondiente Resolución de autorización, a efectos-
que se Les preste a La Promotora las facilidades para el uso de la ¿nfra-
estructura deportiva que requiera el espectáculo deportivo en referencia.

Se adjunta Proyecto de Resolución preparado por esta Jefatura,

Lima, Octubre 02 de 1981,

043/81
TUM/jun
Exp. 3597



'NML-OAI= EL...
FeLAEoceno

ME: MEOACAN O. ER 11M

Correspondencia Interna

| e MESOLGCIÓN Y: 042NOdorA,O
ES grato dirigirme a usted en relación con el dsúnto de la.
referencia para comunicarte que, La Empresa Promotora 2,000
mediante reccbos que 5e adjuntan ha acreditado que ha con-

_celado Las remuneraciones de los boxeadores our participa -
ron en el Festival de Box Profesimal Intermacional el día0;«D.81 en La ciudad de Arequipa, habiendo ya levantado -
aetención la Federación Peruana de Box y quedando pendien-

te la deuda de S/. 43,075.00 que Ra ¿ndicada Promotora  ha-
contraído por concepto de alojamiento y alimentación en el
Hotel "Plaza" de la ciudad de Taena, deuda que ha súdo garantizada por nuestro Dinecton Departamental TPD de Tacna -señor Ancel Luna Vega. En consecuencia reteniendo la ya -
referida cantidad es procedente que se Le devuelva a lacl-
tada Empresa Promtora el saldo de 3u garantía.

Atentamente,
0A3/81 qTVM/emy

Ep 3402)/y]0 O MURILLOo Paroria "y

vidion

o 3 é

db
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE ASUNTO: Autorización de Espectáculo

: - de Box Profesional Internma-
cional - Anequípa.

INFORME N2 257-04J-81

AL SENOR JEFE DEL INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE :

E

3.-

La Federación Peruana de Box ha elevado al Instituto Peruano del Deporte,
la solicitud formulada por La Empresa Promotora "PROMOCTÓNES DOSMIL", p£-
diendo autorización pana La presentación en La ciudad de Arequipa, el día
10 de Octubre de 1,981, de Los s¿gueintes boxeadores entranjenos y nacto-
nales :

'

Ina. Pelea
Luía Fuentes [Chile] vs. Victor Tones [Perú)

2da. Pelea :

Fermando Sequra (México) vs. Luís Tbañiez [Perá)
3na. Pelea

Cleo Cancta (Nicaragua) vs. Daútd Santos (Perú) es
La empresa recuwnente adjunta ef respectivo expediente administrativo Los

requisitos básicos para el otorgamiento de autorización de espectáculos -
de Box Profesional Intermacional, establecidos por Resolución N2 0349-AD-
81 del 27 de Julio de 1981, así como un recibo expedido por la Tesorerta-
del 1.P.D. pon La cantidad de S%. 250,000.00 ofrecida por dicha empresa -
como garantía de Las nemuneraciones de Los boxeadores extranjeros y nacio
nales participanetes en el referido espectáculo.

A

Esta Oficina de Asesoría Jurídica opina procedente otorgar autorización a
La Empresa Promotona "PROMOCIONES DOSMIL" para que realice el Festival de
Box Profesional con carácter Intenmacional nefenido en el primer pánnafo-
del presente informe, el mismo que se efectuará en la Ciudad de Arequipa-
el día 10 de Octubre del presente año, de conformidad a lo dispuesto por-
La R.M. N2 0667-81-ED y porn La Resolución Je fatural N2 0349-AD-81.
Asimismo esta Oficina recomienda que se transeriba a la Dinección Regío -
nal de Arequipa La comespondiente Resolución de autonización, a efectos-
que se les preste a la Promotora las facilidades pana el uso de la ¿nfra-
estructura depontiva que requiera el espectáculo deportivo en referencia.

Se adjunta Proyecto de Resolución preparado por esta Jefatura.

Lima, Octubre 02 de 1981.

Atentamente,

TEOBORO TAI
043/81 Oficina de A a
TVM/jun



INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION NOMBRE: NUMERO
? EDUCACION FISICA Y DEPORTES€ PROMOCIONES DOS MIL 3 5 9 7

—INRED—
HOJA DE REGISTRO Y CONTROL REF:

SOLICITUD DEL MES DE OCT, A
Fecha de INGRESO: 03/10/81 ASUNTO:

Hora: AS ja
Autorización para realización de

; 10.2 5 Festival de Box Profesional Inter
nacional en laciudad de Arequipa

Numero de Folios:_ 10 a el 10 del pte.
Registrado por: LGo YE []anteceoentes [|] inFORMAR No. 3597í

E] ARCHIVO [] PREP. RESPUESTA
Remitido por: No. de folio

[_] conocimiento L] TOMAR ACCION

[_] AUTORIZACION Ml TRAMITARRecibido por:
d Observaciones: 5echa

> a: Ol ANTECEDENTES [|]INFORMAR

[_Jarcnivo [] PREP. RESPUESTA

[_] conocimiento[ ] TOMAR ACCION

[_] AUTORIZACION [] TRAMITAR

No. 3597
No. de folioRemitido por:

Recibido por:

Observaciones: 4
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¿ INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

a EDUCACION FISICA Y DEPORTES

—INRED—
“w-| _HOJA DE REGISTRO Y CONTROL

NOMBRE:
PROMOCIONES DOS MIL

NUMERO

REF:

Fecha de INGRESO:

—
, -16/g

SO0CTOTTUD DECENAS DE OCT
ASUNTO:

Hora: 102
Numero de Folios:LOs el 10 del pte.
Registrado por:

8

Autorización para realización de
Festival de Box Profesional Inter
nacional en laciudad de Arequipa

25 TPase a: [7] anreceoentes [>] informar No.

[|] Archivo O PREP. RESPUESTA
Remitido por: No. de folio

[_] conocimiento [—] TOMAR ACCION

Recibido por: [_] AUTORIZACION [—] TRAMITAR

Observaciones: aecha Hora

> + [] ANTECEDENTES LJ] INFORMAR No.

[_J archivo L] PREP. RESPUESTA
Remitido por: No. de folio

[_] conocimiento [—] TOMAR ACCION

Récibido por: [_] AUTORIZACION [7] TRAMITAR

A Observaciones:
Fecha Hora 4

Pasea: [] anteceoentes[] inFORMAR No.

|] archivo ba PREP. RESPUESTA
Remitido por: : No. de folio

[_] conocimiento E] TOMAR ACCION

OQrv: por: [_] AUTORIZACION [—] TRAMITAR

Observaciones: 3dd: Hora/

Pase a: [7] anteceoentes [—] inFORMAR No.
E

O] ARCHIVO 0] PREP. RESPUESTA
Remitido por: j No. de folioQ [-] conocimiento [—] TOMAR ACCION

Recibido por: [] AUTORIZACION [7] TRAMITAR

Observaciones: / 2Fecha OF Hora
(

%

Pase a: 18) 7 7 [_] ANTECEDENTES [] INFORMAR No.A |] arcuivo E] PREP. RESPUESTA
Remitido por: Ys No. de folio

ATC 4] conocimiento [7] TOMAR ACCIONeRecibido por: [] AUTORIZACION O TRAMITAR

Observaciones:
1

Fecha 0 Hora,



INSTITUTO PERUANO DEL DEPOR

) Hecctecoil
MESA DE PARTES

EBRO YTLAVIos DEN0 5 0CT. 1981; Aephocos 3 - ==
1 de 2241

Apreciado Señor:
AD . Harris, s CAibrs(20

mo Mediante la presente, me dirijo a su despacho,

EEJLS

Dlera solicitar a ud., me autorice el programa de box Profesio

Ba
hat a efectuarse en la ciudad de Arequipa el día diez de octu

7 = e bre a las 8,30 de la noche, en la cartelera mencionada inter-a +  Olwvenarán los pufiliétas internacionales LUIS FUENTB3 (Chile)
E ¡ ys.- Victor Torres de Arequipa; FERNANDO SEGURA (Mexico) vs.-

Luis Ibañez de Lima, completando el programa CLEO GARCIA DE

Nicaragua, vs.- DAVID SANTOS de Perú.

Los peleadores extranjeros ganaran una bolsa
de SEPENTAICINCO MIL SOLES ORO CADA UNO por esta pelea, más
gastos de estadía, además en los contratos consta que hanre-
cibido un adelanto de veinticinco mil soles oro.

Así mismo se dirijido un CHEQUE ¿3996890 por
CIEN MIL SOLES ORO A La Comisión de Box Profesional del Perú,

segun reciente acuerdo, junto con los permisos correspondien-
we tes de las federaciones extranjerasv sus records.

Agradecido de antemano por su valiosa gestión
me suscribo de ud. con el respeto de siempre , atentamente,



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

1.P.D:
—o—

TESORERIA

aensRODOCTORAAAedaipoAOSA: la cantidad de... .DASCIENTOS. LLCdebo ddaeeeco
Soles oro y............- DOLIDO cintia centavos, por .Depócsita.en garantia.do. La o... “en.

pelear. de.3ox. del. 10910:05,..2..0ealiza r.se..en..Anequi.pa........---.--“:E
QCA: TESORERIA Lima, Qá4-.de........... .... OCTUDIAFO:”. viano de 198.1......

E PAGADO E eE

C. DEP. CHEQUE

CTA. FECHA



FEDERACION PERUANA DE BOX
COMISIÓN NACIONAL LIMA — PERU
DE BOX PROFESIONAL

CREADO POR RESOLUCION
No. 050 - AD - 74 - DE MAYO 1974

IN:RE D
LIMA - PERU

ESTADIO NACIONAL
TRIBUNA SUR 3er. PISO a D

CASILLA 2243 - TELEFONO 329177 Lima, 30 de Setiembre de 1981.
DIRECCION CABLEGRAFICA: INRED

Señor
VICTOR NAGARO BIANCHI
Jefe del Instituto Peruano
del Deporte.
Ciudad.-
Muy Señor nuestros:

Me es grato diirigirme a Usted, con la finali-
dad de manifestarle que la Empresa"Promotora 2000", ha -

9 presentado ante esta Comisión, la documentación reglamen
taria correspondiente, solicitando autorización para realizar un Festival de Box Profesional Internacional el --día Sábado 10 de Úctubre del año en curso, en el Coliseo
Cerrado de la Ciudad de Arequipa.

El programa a realizarse es el siguiente:
ta. Felea.- Catg. Superpluma - 6 Rounds
Tito Acosta - peruano vs. Julio Miranda - peruano
2a. Pelea.- Catg. Supergallo - Internacional - 8 rounds
David Santos - peruano vs. Cleo García - nicaragiúense
3a. Pelea.- Catg. Pluma - Internacional - 10 Rounds
Victor Torres - peruano vS. Luis Fuentes - chileno
ba. FPelea.- Catg. Supermosca - Internacional-10 Rounds
Luis Ibañez - peruano vs. Fernando Segura - mexicano.

S Esta Comisión, en vista gue la Promotora 2000,
ha cumplido en presentar los records y autorizaciones de
los boxeadores exbranjeros, de sus respectivas Federacio
nes, ha otorgado el PASE correspondiente, para la reali-zación del mencionado Festival, así mismo se ha recibido
el Ch/ N2 3996820 a cargo del Banco Wiese Ltdo. por la -
suma de SÍ 100,000.00 (Cien Mil Soles Oro), en cumplimien
to del Art. 30 de la Resolución N2 0349-AD-81.

Me valgo de la oportunidad, para renovarle las
seguridades de mi especial consideración.

Atentamente OCOMISION NACIONAL DE BOX

* CFESIONAL,

o 8aa
Adjunto a la presente el RECORD de
los boxers HEPORECIPORL SUN PERU MEJOR

/
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FEDERACION PERUANA DE BOX
COMISION NACIONAL LIMA — PERU
DE BOX PROFESIONAL

CREADO POR RESOLUCION
No. 050 - AD - 74 - DE MAYO 1974

INRED
LIMA - PERU

ESTADIO NACIONAL
TRIBUNA SUR 3er, PISO

CASILLA 2243 - TELEFONO 329177
DIRECCION CABLEGRAFICA: INRED

RANKING DE LOS BOXEADORES PROFESTONALES
EXTRANGEROS QUE PARTICIPARAN EN EL PROGRAMA

DE BOX PROFESIONAL INTERNACIONAL A REALIZAR=
SE EN LA CIUDAD DEARRBUUPA EL DIA 10 DE OCTU-
BRE de 1981 :

FERNANDO SEGURA (Mexico) 11 Peleas :; 5 Ganadas p.P. 6 por KO.

de LUIS FUENTES (Chile) 19 peleas : 16 ganas p.K0. 2 perdida Pl
1 en Empates

CLEO GARCIA: (Nic,) 17 peleas 10 gan per punt.6 gan KO,
1 perdida p::p.

LA FEDERACION PBRUANA DE BOX (Comision Nacional de Box Profesional |otorga el presente documento dar cumplimiento a las norma3 y re-
quisitos básicos establecidos por el Instituta Peruano de Deportr,
para la autorizacion de actividades deportivas internacionales,

Lima, 5 de Octubre de 1981
DS COMISIO» NACIONAL DE BOX

EFCPES sien
49 "CARLOS BELTRAN RIVAS

PRESIDENTE

EL

—
DEPORTE POR UN PERU MEJOR



COMISION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL DEL PERU

CONTRATO DE BOXEO
Los que suscribimos, por una parteeccnammererecorererccceneness

ceras200

Tibow7IL. DDS MIL
Y, Z

que para los efectos de este contrato se denominará EL PROMOTOR, y por la otrall BADNEZR aaa
con Licencia N? , a nombre y en representación dehana paras cenas coco rece rncaraccrrco nono

con Licencia N2 anombre y representación de el £d

que para los mismos efectos se llamará EL BOXEADOR, hacemos constar que hemos celebrado un contrato de boxeo en los
AOGOparRRRaR Ar rana non aro rr cor rrnaos coi pgonnrnas

siguientes términos:

PRIMERO: EL BOXEADOR se obliga a participar profesionalmente en un Programa de Box, pS por

$ Queda convenido así mismo, que EL BOXEADGR actuará en el encuentro .....(rldElRiodo a

Dez.(10). rounds, frente al contendor -FEBAPBARO. Lan ESARAR LMAEAS ca)
SEGUNDO: EL PROMOTOR se obliga a reconocer a EL BOXEADOR, por concepto de pago de sus servicios pro-

fesionales, la suma de SE TE Na Miro MLSOES.....ORAR.....menos la' fianza de garantía de peso que
EL PROMOTOR habrá descontado de su bolsa, y depositado en la Comisión de Box Profesional según la cláusula tercera
de este contrato. Esta cantidad deberá abonársela a EL BOXEADOR tan pronto como hubiera terminado su compromiso y

la Comisión haya autorizado su pago. /

TERCERO: EL BOXEADOR «e obiiga a actuar dentro de un pesoe Mealtr
Así mismo se autoriza a EL PROMOTOR a retener de su bolsa la cantidad de

que perderá en favor de su contrario, en el caso de que en la fecha y hora señaladas para el pesaje oficial, por la Co-

misión de Box Profesional no pudiera cumplir con el peso aquí expresado. L

CUARTO: Los matchs que realice EL BOXEADOR serán controlados por la Comisión Nacional de Box Profesional

a la entidad representativa y se sujetarán en un todo a las reglamentaciones emanadas de la CLAB (Confederación La-

tino-Americana de Box) y al Reglamento de la Comisión Nacional de Box Profesional del Perú.,

QUINTO: EL BOXEADCR se obliga a: a) encontrarse en los locales designados para los combates con una hora

e anticipación a la fijada para el encuentro; b) a defender su chance bajo pena de descalificación; c) a averiguar por
s propios medios el sitio, día y hora que deba someterse a las revisiones médicas, pesajes o prueba de suficiencia; d) a

no realizar combates o exhibiciones sin la autorización de EL ¡PROMOTOR; e) a presentarse a las peleas debidamente

entrenado; f) a cumplir los compromisos de publicidad que EL PROMOTORle señale.

SEXTO: EL BOXEADOR se obiiga a presentarse en las mejores condiciones de salud, y declara que al momento
de firmarse este Contrato, no está sufriendo de enfermedad aiguna ni ha sufrido accidente de ninguna clase que pudiera

entorpecer su presentación en la fecha estipulada en este Contrato... De igual manera EL BOXEADOR se obliga a notificar

a EL PROMOTOR y a la Comisión, por escrito, de cualquier enfermedad o accidente sufrido después de acaecer este hecho.

Si se comprobase que el accidente o enfermedad han sido debidos a mala fe o negligencia de EL BOXEADOR, éste estará

obligado a indemnizar a EL PROMOTOR con el cincuenta por ciento (50%) de la cantidad señalada en el Contrato como

pago por sus servicios,,

SEPTIMO: EL PROMOTOR no se responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADOR o pueda éste

producir a terceros dentro o fuera del ring antes, durante.o después de su entrenamiento o combates,
Cuando EL PROMOTOR «se hubiera obligado a pagar pensión y/o estadía de EL BOXEADOR y éste contraiga

enfermedd o inhabilitación para cumplir sup obligaciones, el importe de la pensión y/o estadía se hará efectivo por una

sola vez: durante la vigencia ¡del presente Contrato y por un período máximo de quince días si la enfermedad o inhabili-

tación durara ése o más tiempo,.,
:

OCTAVO: EL BOXEADOR se obliga a pagar a su contendor por concepto de indemnización cuando haya sido ne:AAAa)
cesario cancelar su actuación sin causas justificadas la suma. de

Igualmente se obliga a pagar a EL ¡PROMOTOR los daños y perjuicios sufridos por éste debido a su incumplimiento en el

entendimiento de que será la Comisión de Box Profesional, previo reclamo a EL PROMOTOR, la que fijará esta cantidad.

, NOVENO: Tanto EL BOXEADOR como EL, PROMOTOR aceptan que este contrato sólo tendrá validez legal, cuan-

do haya sido aprobado por la Comisión de Box Profesional. >

DECIMO: EL BOXEADOR declara que usará los servicios de los señores Este BAN Óne CLA E ENCAAS

con' con Licencia N? y
PPP Peron ear erIOOOnA A OOO CarOUVVVOnO ron cr0 conca.

Licencia NO eeccconensnesronesss consmmeconemacenana SOM sua asistentes de ring.



CLAUSULAS ADICIONALES

YJENDIINCO :0M0 Soles COERDR
El QHAEVDOIR DECLARA Hhrar Becreido un. Áde¿mmo e
EC Bm mmor. DECORO.Mit: El Fue centE For Moro RARIOS,

DE.ENTRENADOR...LO. TAOÓNPA. EL de So tt ,

Por constancia se firma este Contrato en cuadruplicado a los

0 A
Boxeador o [aAE,

kl

yLibreta Electoral N* UI SO. Pa
Libreta Electora

LOS TESTIGOS

Nombre Nombre

AaranacocerTaranocrenoranrrarrrrartacrrorrocrocinccs. BDLibreta Electoral N? Libreta Electoral N?nanar0000rrrrarreonrnrrerrrrcrtarcoaconros corres

PARA USO DE LA  COMISION

Sometido a la consideración de la Comisión Nacional de Box Profesional del Perú, y aprobado por ésta, en su se-

sión del día enccaiconioeneminmesis Tel mes cnesencrcoccenenesceceecanenccn Del AÑOo cocomoecenmtenloludióim SEGÚNConsta ¡en el acta respectiva.

"PRE 551D! t

OBSERVACIONES:

EL DEPORTE POR UN PERU MEJOR



Qarusuica PERA ae No,

COMISION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL DEL PERU
CONTRATO DE BOXEO

O AGA Lo 8
' - ,

Los que. suscribimos, por una parte

con Licencia NO maa nombre y en representación de 7 ALA ISE DD SL
que para los efectos de este contrato se denominará EL PROMOTOR, y por la otra LES AD TESZ

con Licencia N? anombre y representación de
eonnns 0000 geoonn pana n ha crcnroraaracod a rrdrcccnancanaros

que para los mismos efectos se llamará EL BOXEADOR, hacemos constar que hemos celebrado un contrato de boxeo en los
enanos nOnOanOoIp ur non Dcnorr noria cnsocsnnqos

siguientes férminos:
PRIMERO: EL BOXEADOR se obliga a participar profesionalmente en un Programa de Box, organizado por

EL PROMOTOR, el día .nilén 2Caeo del mes LQOÉLIA Un Emccicionscs del año de ABÉZ a las ida iaLidl,rinó Queda convenido así mismo, que EL BOXEADCGRactuará en el encuentro ........ dinarcalodiciglcaduanticiaais PACLAdO 8

perz.-L.10)- rounds, frente al contendor AGRADOAA EPMERAL, DlSEGUNDO: EL PROMOTOR se obliga a reconocer a EL BOXEADOR, por concepto de pago de sus servicios pro-

fesionales, ¿la suma de 8 TEN Ullinta Mbad SE Lcómi..menos la fianza de garantía de peso que
EL PROMOTOR habrá descontado de su bolsa, y depositado en la Comisión de Box Profesional según la cláusula tercera
de este contrato,, Esta cantidad deberá abonársela a EL BOXEADOR tan pronto como hubiera terminado su compromiso y

la Comisión haya autorizado su pago.,, ¡

TERCERO: EL BOXEADOR se 'obiiga a actuar dentro de un peso DAAErsWii:iSAsí mismo se autoriza a EL PROMOTOR a retener de su bolsa la cantidad de cdque perderá en favor de su contrario, en el caso de que en la fecha y hora señaladas para el pesaje oficial, por la Co-

misión de Box Profesional no pudiera cumplir con el peso aquí expresado... L

CUARTO; Los matchs que realice EL BOXEADOR serán controlados por la Comisión Nacional de Box Profesional

o a la entidad representativa y se sujetarán en un todo a las reglamentaciones emanadas de la CLAB (Confederación La-

ino-Americana de Box) y nj Reglamento de la Comisión Nacional de Box Profesional del Perú.
QUINTO: EL BOXEADOR se obliga a: a) encontrarse en los locales designados para los combates cori una hora

anticipación a la fijada para el encuentro; b) a defender su chance bajo pena de descalificación; c) a averiguar por
Ea propios medios el sitio, día y hora que deba someterse a las revisiones médicas, pesajes o prueba de suficiencia; d) a

no realizar combates o exhibiciones sin la autorización de EL ¡PROMOTOR; e) a presontarso a las peleas debidamente

entrenado; f) a cumplir los compromisos de publicidad que EL PROMOTORle señale.

SEXTO: EL BOXEADOR se obiiga a presentarse en las mejores condiciones de salud, y declara que al momento
de firmarse este Contrato, no está sufriendo de enfermedad aiguna ni ha sufrido accidente de ninguna clase que pudiera

entorpecer su presentación en la fecha estipulada en este Contrato,,, De igual manera EL BOXEADOR se obliga a notificar

a EL PROMOTOR y a la Comisión, por escrito, de cualquier enfermedad o accidente sufrido después de acaecer este hecho.

Si se comprobase que el accidente o enfermedad han sido debidos a mala fe o negligencia de EL BOXEADOR, éste estará

obligado a indemnizar a EL PROMOTOR con el cincuenta por ciento (50%) de la cantidad señalada en el Contrato como

paga por sus servicios,
SEPTIMO: EL PROMOTORno se responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADOR o pueda éste

producir a terceros dentro o fuera del ring antes, durante o después de su entrenamiento o combates.,,

Cuando EL PROMOTOR se hubiera obligado a pagar pensión y/o estadía de EL BOXEADOR y éste contraiga

enfermedd o inhabilitación para cumplir sua obligaciones, el importe de la pensión y/o estadía se hará efectivo por una

sola vez durante la vigencia ¡del presente Contrato y por un período máximo de quince días si la enfermedad o inhabili-

tación durara ése p más tiempo...

OCTAVO: EL BOXEADOR se obliga a pagar a su contendar por concepto de indemnización cuando haya sido ne-E]cesario cancelar su actuación sin causas justificadas la suma de

Igualmente se obliga a pagar a EL ¡PROMOTOR los daños y perjuicios sufridos por éste debido a su incumplimiento en el

entendimiento de que será la Comisión de Box Profesional, previo reclamo a EL PROMOTOR, la que fijará esta cantidad.

. NOVENO: Tanto EL BOXEADOR como EL PROMOTOR aceptan que este contrato sólo tendrá validez legal, cuan-

do haya sido aprobado por la Comisión de Box Profesional.

DECIMO: EL BOXEADOR declara que usará los servicios de los. señores and rdnmateriobircoicacorins AE LAR 2777
con

con Licencia N? yPPP PenPrriere rr crcrca dOOrOUUO dr nr cnncicccnnno ro.

Licencia N* con sus asistentes de ring.AAA IIRIIrIIIRI IArro ros
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Por constancia se firma este Contrato en cuadruplicado a los

LuarSoBoxeador o Representante

Libreta Electoral N* ALEDO ps
sera Electora de e C68S5 2 L y »

LOS - TÉSTIGOS

Nombre
.

Nombre

AAOOIUaAOErUROVVV Irc rnrrcropacnccr nc oorrrrrrr ros crcoos ELibreta Electoral N* Libreta Electoral N*
OOrcoU narcos rarnaarancna recreos rorcrtericns soccccroccos

PARA USO DE LA  COMISION

Sometido a la consideración de la Comisión Nacional de Box Profesional del Perú, y aprobado por ésta, en su se-.

sión del día ercacaconnscmemececscs del res eacccioccnaensremecieos AEIE según consta en el acta respectiva.COIAACIONAL DE BOX
/“AROFESIONAL Y
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COMISION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL DEL PERU

CONTRATO DE BOXEO

Los que suscribimos, por una parte

con Licencia NO a ccacamecmomnns.» A nombre y en representación de .,./ lossLeAMOTORA...RAS, enfizcaUT.Adis rs FoE NTES (comio)
que para los efectos de este contrato se denominará EL PROMOTOR, y por la otra

”nadia pcmcia SOM Licencia NO ccncioconognmenmeoma 8ROmbre y representación de ....I/

que para Jos mismos efectos se llamará EL BOXEADOR, hacemos constar que hemos celebrado un contrato de boxeo en los

siguientes términos:

0
'

PRIMERO: EL BOXEADOR se obliga a participar profesionalmente en un Programa de Box, organizado por

EL PROMOTOR, el día 24EZ..(12), det mesOCTUBRE... det año de L,2£/ ata $: 30PM.

a Queda convenido así mismo, que EL BOXEADOR actuará en el encuentro LOESTELA iotniliracibas pactado a

Drez.(12). rounds, frente al contendor Mcior “TOPPES La eeQ y) Pa)
SEGUNDO: EL PROMOTOR se obliga a reconocer a EL BOXEADOR, por concepto de pago de sus servicios pro-

fesionales, la suma de SETENTAICINCO pol Soles Deo menos la fianza de garantía de peso que
EL PROMOTOR habrá descontado de su bolsa, y depositado en la Comisión de Box Profesional según la cláusula tercera
de este cantrato,,, Esta cantidad deberá abonársela a EL BOXEADOR tan pronto como hubiera terminado su compromiso y

la Comisión haya autorizado su pago. ¡

TERCERO: EL BOXEADOR: se'obiiga a actuar dentro de un peso Flenmn
Así mismo se autoriza a EL PROMOTORa retener de su bolsa la cantidad de ,,..,2 O %

que perderá en favor de su'tontrario, en el caso de que en la fecha y hora señaladas para el pesaje oficial, por la Co-

misión de Box Profesional no pudiera cumplir con el peso aquí expresado,, L

CUARTO: Loa matchs que realice EL BOXEADOR serán controlados por la Comisión Nacional de Box Profesional

a la entidad representativa y se sujetarán en un todo a las reglamentaciones emanadas de la CLAB (Confederación La-

tino:Americana de Box) y al Reglamento de la Comisión Nacional de Box Profesional del Perú,,

QUINTO: EL BOXEADOR ese obliga a: a) encontrarse en los locales designados para los combates con una hora

anticipación a la fijada para el encuentro; b) a defender su chance bajo pena de descalificación; c) a averiguar pore propios medios el sitio, día y hora que deba someterse alas: revisiones médicas, pesajes o prueba de suficiencia; d) a

no realizar combates a exhibiciones sin la autorización de EL ¡PROMOTOR; e) a presentarse a las peleas debidamente

entrenado; f) a cumplir los compromisos de publicidad que EL PROMOTORle señale.

SEXTO: EL BOXEADOR se obliga a presentarse en las mejores condiciones de salud, y declara que al momento

de firmarse este Contrato, no está sufriendo de enfermedad aiguna ni ha sufrido accidente de ninguna clase que pudiera

entorpecer su presentación en la fecha estipulada en este Contrato... De igual manera EL BOXEADOR se obliga a notificar

a EL PROMOTOR y a la Comisión, por escrito, de cualquier enfermedad o accidente sufrido después de acaecer este hecho.

Si se comprobase que el accidente o enfermedad han sido debidos a mala fe o negligencia de EL BOXEADOR, éste estará

obligado a indemnizar a EL PROMOTOR con el cincuenta por ciento (50%) de la cantidad señalada en el Contrato como

pago por sus servicios,

SEPTIMO: EL PROMOTOR no se responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADOR o pueda éste

producir a terceros dentro o fuera del ring antes, durante o después de su entrenamiento o combates,
Cuando EL PROMOTOR se hubiera obligado a pagar pensión y/o estadía de EL BOXEADOR y éste contraiga

enfermedd o inhabilitación para cumplir sus obligaciones, el importe de la pensión y/o estadía se hará efectivo por una
sente Contrato y por un período máximo de quince días si la enfermedad o inhabili-

*
sola vez durante la vigencia ¡del pre
tación durara ése p más tiempo.

OCTAVO: EL BOXEADOR se obliga a pagar a su contendor por concepta de indemnización cuando haya sido ne-

cesario cancelar su actuación sin causas justificadas la suma de 30%
¡PROMOTOR los daños y perjuicios sufridos por éste debido a su incumplimiento en el

Igualmente se obliga a pagar a EL
previo reclamo a EL PROMOTOR, la que fijará esta cantidad.

entendimiento de que será la Comisión de Box Profesional,

NOVENO: Tanto EL BOXEADOR como EL PROMOTOR aceptan que este contrato sólo tendrá validez legal, cuan-

do haya sido aprobado por la Comisión de Box Profesional.

DECIMO: EL BOXEADOR declara que usará los servicios de los señores

con Licencia N? y
Perreo ep rr RI OOO ARO RORrOraroncUroncnc cnn rincon...

con eus asistentes de ring.Licencia NO ecoRN
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* ,Por constancia se firma este Contrato en cuadruplicado a los
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Boxeador o Representante

7 , E e E .

Libreta Electoral N? AULSERIIS
A

Libreta Law UCLA LIT
LOS TESTIGOS

Nombre Nombre

Libreta Electoral Neaccion»a Libreta Electoral NOna ccacocoonocomennannianioneoniecieces $
5 PARA USO DE LA  COMISION

Sometido a la consideración de la Comisión Nacional de Box Profesional del Perú, y aprobado por ésta, en su se-

sión del día encinas Tel Mes economic Tel año ..., «mun, Según consta en el acta respectiva.o e Y
]

> eSAEr e YAAA :

Presid ñte de Ja Comisión
PE

OBSERVACIONES:

EL DEPORTE POR UN PERU MEJOR



COMISION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL DEL PERU

CONTRATO DE BOXEO

Los que suscribimos, por una parteecccoccmnpercacicccinnens

recon sens

con Licencia N* , a nombre y en representación de 1DOur 0IOR A aD DS MA.
/ e” pa ] pr

CUIIZE TUENMES KC mi)
A ranenr cornnscorrrrrcprreccccarica coca.

que para los efectos de este contrato se denominará EL PROMOTOR, y por la otra

” ./
con Licencia NY anombre y representación de

ernerana ran ao taar non porron corerroga cncoccorans

que para los mismos efectos se llamará EL BOXEADOR, hacemos constar que hemos celebrado un contrato de boxeo en los

siguientes términos:

O PRIMERO: EL BOXEADOR se obliga a participar profesionalmente en un Programa de Box, organizado por
z gd . A

EL PROMOTOR, el día Dez(19) del m. 24% (BLEdomo do LIL 2. 8:300,
Queda convenido así mismo, que EL BOXEADCR actuará en el encuentro LOESDICELAR iria pactado a

ma” ra o

D/EzZ 10). rounds, frente al contendor Hor / OXrE > CA ce 6) y) PA )
SEGUNDO: EL PROMOTOR se obliga a reconocer a EL BOXEADOR, por concepto de pago de sus servicios pro-

o = / -fesionales, la suma ¡de Se EN IRICINCO M7 S0/é Ss Deo menos la fianza de garantía de peso que
EL PROMOTOR habrá descontado de su bolsa, y depositado en la Comisión de Box Profesional según la cláusula tercera
de este contrato,, Esta cantidad deberá abonársela a EL BOXEADOR tan pronto como hubiera terminado su compromiso y

la Comisión haya autorizado su pago... ,

TERCERO: EL BOXEADOR se obiiga a actuar dentro de un peso Flv coi

Así
30.2%

sí. mismo se autoriza a EL PROMOTOR a retener de su bolsa la cantidad de

que perderá” en fayor de su contrario, 'en el.caso de que en la fecha y hora señaladas para el pesaje oficial, por la Co-

misión de Box Profesional no pudiera cumplir con el peso aquí expresado,. L

CUARTO; Los matchs que realice EL BOXEADOR serán controlados por la Comisión Nacional de Box Profesional

a la entidad representativa y se sujetarán en un todo a las reglamentaciones emanadas de la CLAB (Confederación La-

tino-Americana de Box) y al Reglamento de la Comisión Na fional de Box Profesional del Perú,,

QUINTO: EL BOXEADORse obliga a: a) encontrarse en los locales designados para los combates con una hora

O"-* a la fijada para el encuentro; b) a defender su chance bajo pena de descalificación; c) a averiguar por
s propios medios el, sitio, día y hora que deba someterse a las revisiones médicas, pesajes o prueba de suficiencia; d) a

no realizar combates o exhibiciones sin la autorización de EL ¡PROMOTOR; e) a presentarse a las peleas debidamente

entrenado; f) a cumplir los compromisos de publicidad que EL PROMOTORle señale.

SEXTO: EL BOXEADOR se objiga a presentarse en las mejores condiciones de salud, y declara que al momento
de firmarse este Contrato, no está sufriendo de enfermedad aiguna ni ha sufrido accidente de ninguna clase que pudiera

entorpecer sy presentación en la fecha estipulada en este Contrato, De igual manera EL BOXEADOR se obliga a notificar

a EL PROMOTOR ya la Comisión, por escrito, de cualquier enfermedad o accidente sufrido después de acaecer este hecho.

Si se comprobase que el accidente o enfermedad han sido debidos a mala fe o negligencia de EL BOXEADOR, éste estará

obligado a indemnizar a EL PROMOTOR con el cincuenta por ciento (50%) de la cantidad señalada en el Contrato como

pago por sus servicios,

SEPTIMO: EL PROMOTOR no se responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADOR o Pueda éste

producir a terceros dentro o fuera del ring antes, durante o después de su entrenamiento o combates,
Cuando EL PROMOTOR se hubiera obligado a pagar pensión y/o estadía de EL BOXEADOR y éste contraiga

enfermedd o inhabilitación para cumplir sus obligaciones, el importe de la pensión y/o estadía se hará efectivo por una

sola vez durante la vigencia ¡del presente Contrato y por un período máximo de quince días si la enfermedad o inhabili-

tación durara ése o más tiempo.,,

OCTAVO: EL BOXEADOR se obliga a pagar a su contendor por concepto de indemnización cuando haya sido ne-

cesario cancelar su actuación sin causas justificadas la suma de 507
Igualmente se obliga a pagar a EL ¡PROMOTOR los daños y perjuicios sufridos por éste debido a su incumplimiento en el

entendimiento de que será la Comisión de Box Profesional, previo reclamo a EL PROMOTOR, la que fijará esta cantidad.

NOVENO: Tanto EL BOXEADOR como EL PROMOTOR aceptan que este contrato sólo tendrá validez legal, cuan-

do haya sido aprobado por la Comisión de Box Profesional.

DECIMO: EL BOXEADOR údeclara que usará los servicios de los señores

con
con Licencia N? y

Penn r ren noes ee rr ROn CON rOnaOrOUcUnUrOnnO0Vcn ia cacanon 0.

Licencia NO conpcs moncirmencomeemecao CON sua asistentes de ring.
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LOS * TESTIGOS

Nombre Nombre

Libreta Electoral Necindos Libreta Electoral NO e acacccconoconmnnronianinnicccocorcoos

ó

Es
¿> PARA USO DE LA  COMISION

Sometido a la consideración de la Comisión Nacional de Box Profesional del Perú, y aprobado por ésta, en su se-

sión del día cnc del mes cacicnonainnioiccncacoscccnes Ll AÑO cacccccnencneniaiminióncao SEGÚN Consta en el acta respectiva.

A”Presidente de la Comisión

OBSERVACIONES:

EL DEPORTE POR UN PERU MEJOR

Fs



e
COMISION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL DEL PERU

CONTRATO DE BOXEO

Los que suscribimos, por una parte

creces

mms sees

ee
, a nombre y en representación de TrRo0STOLA DOS MILcon Licencia N? cO0000 prarrs cora corrrrac oros crncarccco ros

que para los efectos de este contrato se denominará EL PROMOTOR, y por la otra llcioeTerres —
AUREDA.RPA. con Licencia NOcaninoA nombre y representación de ..,.t 1,
que para los mismos efectos se llamará EL BOXEADOR, hacemos constar que hemos celebrado un contrato de boxeo en los

siguientes términos:

0 PRIMERO; EL BOXEADOR se obliga a participar profesionalmente en un Programa de Box, organizado por
E 30

EL PROMOTOR, el día IL.EZ. 12)... del mes (OCTOBREE...... del año de ./, 9 £/ AA3 Queda convenido así mismo, que EL BOXEADCR actuará en el encuentro LR BIELMAR m2 pactado a

MUEZ. LR ).... rounds, frente al contendor Do < HFvEn TES ÚelidE)
SEGUNDO: EL PROMOTOR se obliga a reconocer a EL BOXEADOR, por concepto de pago de sus servicios pro-

fesionales, la suma de <XBGETENTOU UACO Mp2 SOLES Olo menos la fianza de garantía de peso que
EL PROMOTOR habrá descontado de su bolsa, y depositado en la Comisión de Box Profesional según la cláusula tercera
de este contrato,. Esta cantidad deberá abonársela a EL BOXEADOR tan pronto como hubiera terminado su compromiso y

la Comisión haya autorizado su pago.,, ¡

TERCERO: EL BOXEADOR se obiiga a actuar dentro de un peso PLA AR

Así mismo se autoriza a EL PROMOTORa retener de su bolsa la cantidad de ¡ma
que perderá en favor de su contrario, en el caso de que en la fecha y hora señaladas para el pesaje oficial, por la Co-

misión de Box Profesional no pudiera cumplir con el peso aquí expresado,., L

CUARTO: Los matcha que realice EL. BOXEADOR serán controlados por la Comisión Nacional de Box Profesional

o a la entidad representativa y se sujetarán en un todo a la» reglamentaciones emanadas de la CLAB (Confederación La-

tino:Americana de Box) y al Reglamento de la Comisión Nacional de Box Profesional del Perú.,

QUINTO: EL BOXEADOR se obliga a: a) encontrarse en los locales designados para los combates con una hora

O"-* a la fijada para el encuentro; b) a defender su chance bajo pena de descalificación; c) a averiguar por
s propios medios el sitio, día y hora que deba someterse a las revisiones médicas, pesajes o prueba de suficiencia; d) a

no realizar combates o exhibiciones sin la autorización de EL ¡PROMOTOR; e) a presentarse a las peleas debidamente

entrenado; f) a cumplir los compromisos de publicidad que EL PROMOTORle señale.

SEXTO: EL BOXEADOR se obiiga a presentarse en las mejores condiciones de salud, y declara que al momento
de firmarse este Contrato, no está sufriendo de enfermedad alguna ni ha sufrido accidente de ninguna clase que pudiera

entorpecer su presentación en la fecha estipulada en este Contrato... De igual manera EL BOXEADOR se obliga a notificar

a EL PROMOTORy a la Comisión, por ancritá, de cualquier enfermedad o accidente sufrido después de acaecer este hecho.

Si se comprobase que el accidente o enfermedad han sido debidos a mala fe o negligencia de EL BOXEADOR, éste estará

obligado a indemnizar a EL PROMOTOR con el cincuenta por ciento (50%) de la cantidad señalada en el Contrato como

pago por sus servicios,

SEPTIMO: EL PROMOTORno se responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADOR o pueda éste

producir a terceros dentro o fuera del ring antes, durante o después de su entrenamiento o combates,,

Cuando EL PROMOTOR se hubiera obligado a pagar pensión y/o estadía de EL BOXEADOR y éste contraiga

enfermedd o inhabilitación para cumplir pus obligaciones, el importe de la pensión y/o estadía se hará efectivo por una

sola vez durante la vigencia ¡del presente Contrato y por un período máximo de quince días si la enfermedad o inhabili-
,

'tación durara ése o más tiempo..,

OCTAVO: EL BOXEADOR se obliga a pagar a su contendor por concepto de indemnización cuando haya sido ne-

cesario cancelar su actuación sin causas justificadas la suma de

Igualmente se obliga a pagar a EL ¡PROMOTOR los daños y perjuicios sufridos por éste debido a su incumplimiento en el

entendimiento de que será la Comisión de Box Profesional, previo reclamo a EL PROMOTOR, la que fijará esta cantidad.

, NOVENO: Tanto EL BOXEADOR como EL PROMOTOR aceptan que este contrato sólo tendrá validez legal, cuan-

do haya sido aprobado por la Comisión de Box Profesional.

DECIMO: EL BOXEADOR declara que usará los servicios de los señores La (22 La ZAA con Licencia N* A

AORR
acteurs

Licencia N* con sus asistentes de ring.III IIIIIIrRIIAIIIANN rrcr ves
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Sometido a la consideración de la Comisión Nacional de Box Profesional del Perú, y aprobado por ésta, en su se-

sión del día del mes esmas del añoic SEGÚN consta, en el acta respectiva.rocio norcoricin reciora A cononcos
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COMISION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL DEL PERU

CONTRATO DE BOXEO

Los que suscribimos, por una parteecocccccoccicsscneos

mos ss
“

con Licencia NO a ccacinommem.» A nombre y en representación de TROUSISLA...DOS.ML.. adaque para los efectos de este contrato se denominará EL PROMOTOR, y por la otra .Uiciot coa/TarLES. Dicecinisiós

PUEDAAm con Licencia NO ccanamementmeinsms AROmbre y representación de 1! 2,
que para los mismos efectos se llamará EL BOXEADOR, hacemos constar que hemos celebrado un contrato de boxeo en los

siguientes términos:

le PRIMERO; EL BOXEADOR áe obliga a participar profesionalmente en un Programa de Box, organizado por
ss ]

]

3 o
EL PROMOTOR, el día.EZ... 10) del mes OCTOBRE... del año de L,/ E Pis

Queda convenido así mismo, que EL BOXEADCR actuará en el encuentro Lo-ESTELASnd pactado a

EZ um. Ttounda, frente al collado das EVE n TE Ss [endeAA .12. .

SEGUNDO: EL PROMOTOR se obliga a reconocer a EL BOXEADOR, por concepto de pago de sus servicios pro-

fesionales, la suma de SETE NIA!C AR Mep¿ SOUES OL O menos la fianza de gajantía de peso que
EL PROMOTOR habrá descontado de su bolsa, y depositado en la Comisión de Box Profesional según la cláusula tercera
de este contrato... Esta cantidad deberá abonársela a EL BOXEADOR tan pronto como hubiera terminado su compromiso y

la Comisión haya autorizado su pago.., ¿

TERCERO: EL BOXEADOR se 'obiiga a actuar dentro de un peso Luc 208

Así mismo se autoriza a EL PROMOTORa retener de su bolsa la cantidad de Ta
que perderá en fayor de su contrario, en el caso de que en la fecha y hora señaladas para el pesaje oficial, por la Co-Dad on erre ra cncana ne nnrrrcrnnnncr garra rr rrrr rr cacon

misión de Box Profesional no pudiera cumplir con el peso aquí expresado,, L

9 CUARTO: Los matchs que realice EL BOXEADOR serán controlados por la Comisión Nacional de Box Profesional

lo a la entidad representativa y se sujetarán en un todo a las reglamentaciones emanadas de la CLAB (Confederación La-

tino-Americana de Box) y al Reglamento de la Comisión Nacional de Box Profesional del Perú.,,

QUINTO: EL BOXEADOR se obliga a: a) encontrarse en los locales designados para los combates con una horaO" a la fijada para el encuentro; b) a defender su chance bajo pena de descalificación; c) a averiguar por
s propios medios el sitio, día y hora que deba someterse a las revisiones médicas, pesajes o prueba de suficiencia; d) a

no realizar combates o exhibiciones sin la autorización de EL ¡PROMOTOR; e) a presentarse a las peleas debidamente

entrenado; f) a cumplir los compromisos de publicidad que EL PROMOTORle señale.

SEXTO: EL BOXEADOR se obiiga a presentarse en las mejores condiciones de salud, y declara que al momento

de firmarse este Contrato, no está sufriendo de enfermedad aiguna ni ha sufrido accidente de ninguna clase que pudiera

entorpecer su presentación en la fecha estipulada en este Contrato... De igual manera EL BOXEADOR se obliga a notificar

a EL PROMOTOR y a la Comisión, por escrito, de cualquier enfermedad o accidente sufrido después de acaecer este hecho.

Si se comprobase que el accidente o enfermedad han sido debidos a mala fe o negligencia de EL BOXEADOR, éste estará

obligado a indemnizar a EL PROMOTOR con el cincuenta por ciento (50%) de la cantidad señalada en el Contrato como

pago por sus servicios,

SEPTIMO: EL PROMOTOR no se responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADOR o pueda éste

producir a terceros dentro o fuera del ring antes, durante o después de su entrenamiento o combates,
Cuando EL PROMOTOR se hubiera obligado a pagar pensión y/o estadía de EL BOXEADOR y éste contraiga

enfermedd o inhabilitación para cumplir sus obligaciones, el importe de la pensión y/o estadía se hará efectivo por una

sola vez durante la vigencia ¡del presente Contrato y por un período máximo de quinco días si la enfermedad o inhabili-

tación durara ése o más tiempo,.,

OCTAVO: EL BOXEADOR se obliga a pagar a su contendor por concepto de indemnización cuando haya sido ne-

cesario cancelar su actuación sin causas justificadas la suma de

Igualmente se obliga a pagar a EL PROMOTOR los daños y perjuicios sufridos por éste debido a su incumplimiento en el

entendimiento de que será la Comisión de Box Profesional, previo reclamo a EL PROMOTOR, la que fijará esta cantidad.

NOVENO: Tanto EL BOXEADOR como EL PROMOTOR aceptan que este contrato sólo tendrá validez legal, cuan-

do haya sido aprobado por la Comisión de Box Profesional.

Ln20
DECIMO: EL BOXEADOR declara que usará los servicios de los señores As Y)

con
con Licencia N? y

rercrnnndrcaUarrrroncccccccrrccn canos: apo danconrancn os.

con sus asistentes de ring.Licencia NO eecaacocecctrcononterecorcpreroonecrtamecos
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Por constancia se firma este Contrato en cuadruplicado a los

dllOiltaii
Boxeador o Representante APORAPE : ErCINCECTDAR

Libreta Electoral N?2 UCRad. sa
Libreta Electoral N* UL? Ss7- Ls Ls

/

yLOS TESTIGOS
*

Nombre Nombre

Libreta Electoral NO 2 aacaccconenoioeosinoecnie 7

Libreta Electoral NO ao ccccoooesosenrrscescrereeos Ab

e PARA USO DE' LA COMISION

Sometido a la consideración de la Comisión Nacional de Box Profesional del Perú, y aprobado por ésta, en su se-

sión del día Lancome del mes ccorcccoraccancaaasanninancccóniizasaozssso Le] añoa SRTNACIONen,el acta respectiva.

OFPESIONAL

CdDE, :

Presidente, dde laas RIVASo PRESIDENTE

OBSERVACIONES:

EL DEPORTE POR UN PERU MEJOR

bs



COMISION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL DEL PERU

CONTRATO DE BOXEO

Los que suscribimos, por una parteeacarnmssrcoociracanieneesess

curo sens

.. a nombre y en representación de Pont07 OZLA DOS He) ld

DAWD ANOS
7 y!

con Licencia N? eOoR0s eerr0s coran r crcrrrrrrrrrrccccrccnoss:

que para los efectos de este contrato se denominará EL PROMOTOR, y por la otra

con Licencia NO caconenosseennpo menos . anombre y representación de
enonas POS ener nrnn rara carUaronrgrcc nn crrcranacns sen. ...

que para los mismos efectos se llamará EL BOXEADOR, hacemos constar que hemos celebrado un contrato de boxeo en los

siguientes términos:

PRIMERO: EL BOXEADOR se obliga a participar profesionalmente en un Programa de Box, organizado por

EL PROMOTOR, el día DE(19), del mes ¡LTOBRE daño del, 9€/ EAennonenaanVr na rccVcnaana 000ssaninnioncanicocacenoncncans

Queda convenido así mismo, que EL BOXEADCR actuará en el encuentro en acaoocncconnincanicannniono sorercccaroncrorancrcarcociiiias pactado a

LOC12). rounds, frente al contendor ACME Sa. zz CL ns
SEGUNDO: EL PROMOTOR se obliga a reconocer a EL BOXEADOR, por concepto de pago de aus servicios pro-

fesionales, la suma de TEEIATA LUNA. == menos la fianza de garantía de peso que

EL PROMOTOR habrá descontado de su bolsa, y depositado en la Comisión de Box Profesional según la cláusula tercera

de este contrato.. Esta cantidad deberá abonársela a EL BOXEADOR tan pronto como hubiera terminado su compromiso y

la Comisión haya autorizado su pago.., ¡

TERCERO: EL BOXEADOR se'obiiga a actuar dentro de un peso ALLER ALO... om,
Así mismo se autoriza a EL PROMOTOR a retener de su bolsa la cantidad de ainiaque perderá en favor de-dw contrario, 'en el caso de que en la fecha y hora señaladas para el pesaje oficial, por la Co-

misión de Box Profesional no pudiera cumplir con el peso aquí expresado... L

CUARTO: Los matchs que realice EL BOXEADOR serán controlados por la Comisión Nacional de Box Profesional

a la entidad representativa y se sujetarán en un todo a las reglamentaciones emanadas de la CLAB (Confederación La-

tino-Americana de Box) y al Reglamento de la Comisión Nacional de Box Profesional del Perú,,

QUINTO: EL BOXEADOR se obliga a: a) encontrarse en los locales designados para los combates con. una hora

O"-> a la fijada para el encuentro; b) a defender su chance bajo pena de descalificación; c) a averiguar por

s propios medios el sitio, día y hora que deba someterse a las revisiones médicas, pesajes o prueba de suficiencia; d) a

no realizar combates o exhibiciones sin la autorización de EL ¡PROMOTOR; e) a presentarse a las peleas debidamente

entrenado; f)=a cumplir los compromisos de publicidad que EL PROMOTORle señale.

SEXTO: EL BOXEADOR se obiiga a presentarse en las mejores condiciones de salud, y declara que al momento

de firmarse este Contrato, no está sufriendo de enfermedad aiguna ni ha sufrido accidente de ninguna clase que pudiera

entarpecer su presentación 'en la fecha estipulada en este Contrato,, De igual manera EL BOXEADOR se obliga a notificar

a EL PROMOTOR y a la Comisión, por escrito, de cualquier enfermedad o accidente sufrido después de acaecer este hecho.

Si se comprobase que el accidente o enfermedad han sido debidos a mala fe o negligencia de EL BOXEADOR, éste estará

obligado a indemnizar a EL PROMOTOR con el cincuenta por ciento (50%) de la cantidad señalada en el Contrato como

pago por'sus servicios, .

SEPTIMO: EL PROMOTOR no se responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADOR o pueda éste

producir a terceros dentro o fuera del ring antes, durante o después de su entrenamiento o combates...

Cuando EL PROMOTOR ae hubiera obligado a pagar pensión y/o estadía de EL BOXEADOR y éste contraiga

enfermedd o inhabilitación para cumplir sus obligaciones, el importe de la pensión y/o estadía se hará efectivo por una

sola vez durante la vigencia ¡del presente Contrato y por un período máximo: de quince: días si la enfermedad o inhabili-

tación durara ése o más tiempo..

OCTAVO: EL BOXEADOR se obliga a pagar a su contendor por concepto de indemnización cuando haya sido ne-

cesario cancelar su actuación sin causas justificadas la suma de

Igualmente se obliga a pagar a EL ¡PROMOTOR los daños y perjuicios sufridos por éste debido a su incumplimiento en el

entendimiento de que será la Comisión de Box Profesional, previo reclamo a EL PROMOTOR, la que fijará esta cantidad.

NOVENO: Tanto EL BOXEADOR como EL PROMOTOR aceptan que este contrato sólo tendrá validez legal, cuan-

do haya sido aprobado por la Comisión de Box Profesional.

DECIMO: EL BOXEADOR declara que usará los servicios de los señores

con
con Licencia N% y

Perenne ene Rare rOROO ARO rOUOUnUUUrOU pOr cnccararoron 00.AA con sus asistentes de ring.
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Por constancia se firma este Contrato en cuadruplicado a los

UECIR LT.
Boxeador o Representante

Libreta Electoral N? ALIENSDA
pa

Libesta Electoral

LOS TESTIGOS

0

LibretaEa Libreta.Electoral N? $
Nombre Nombre

Parraranrrcor ore rnrccrnccrcararrorrarors roccocrcccos

.“. PARA USO DE LA COMISION

Sometido a la consideración de la Comisión Nacional de Box Profesional del Perú, y aprobado por ésta, en su se-

sión del día ennccconoooseceenemenn DEL MEScc.ocaciones del AÑO cccococcieroememcnsiniaSEgÚN consta en el acta respectiva.

iraZLAio S eerncrecccra nao ronesPrestdaMéz e la: Camión RI
PRESID

OBSERVACIONES:

EL DEPORTE POR UN PERU MEJOR

rus



COMISION NACIONAL DE G0X PROFESIONAL DEL PERU

CONTRATO DE BOXEO

Los que suscribimos, por una parte

con Licencia NO e cconmmemmmassinona A NOMbre Y en representación de PRLAMLO? OLA DOS ue, É.

LDAWDI ZANTOS
que para los efectos de este contrato se denominará EL PROMOTCR, y por la otra

/ pot

con Licencia NOa ccaconrosoonersnas cecesage anombre y representación de
POnOgs 200S apUUUUIqUaOdO cda canOan nn rre nor nocccana rca ron ...

que para los mismos efectos se llamará EL BOXEADOR, hacemos constar que hemos celebrado un contrato de boxeo en los

siguientes términos:

PRIMERO: EL BOXEADOR se obliga a participar profesionalmente en un Programa de Box, organizado poraja / ;

EL PROMOTOR, el día Der(190) del mes ATYUERE del año de 9/ nta $. 3D Fut

o Queda convenido así mismo, que EL BOXEADCR actuará en el encuentro ...Le) rounda, frente al contendor CAED Aj ass amet,
00m...

SEGUNDO: EL PROMOTOR se obliga a reconocer a EL BOXEADOR, por concepto de pago de sus servicios pro-

.
" e ”

fesionales, la suma de ....EE PRA LADO. a menos la fianza de garantía de peso que
EL PROMOTOR habrá descontado de su bolsa, y depositado en la Comisión de Box Profesional según la cláusula tercera
de este contrato.. Esta cantidad deberá abonársela a EL BOXEADOR tan pronto como hubiera terminado su compromiso y
la Comisión haya autorizado su pago.

TERCERO: EL BOXEADOR se 'obiiga a actuar dentro de un peso <= LEARDm
Así mismo se autoriza a EL PROMOTOR a retener de su bolsa la cantidad de Aque perderá en favor de ¿su contrario, 'en el caso de que en la fecha y- hora “señaladas para el pesaje oficial, por la Co-

misión de Box Profesional no pudiera cumplir con el peso aquí expresado,., L

CUARTO; Los matchs que realice EL BOXEADOR serán controlados por la Comisión Nacional de Box Profesional

a a la entidad representativa y se sujetarán en un todo a las reglamentaciones emanadas de la CLAB (Confederación La-

t ino-Americana de Box) y al Reglamento de la Comisión Nacional de Box Profesional del Perú,,

QUINTO: EL BOXEADOR se obliga a: a) encontrarse en los locales designados para los combates con una hora

O "== a la fijada para el encuentro; b) a defender su chance bajo pena de descalificación; c) a averiguar por
a propios medios el sitio; día y hora que deba someterse a las revisiones médicas, pesajes o prueba de suficiencia; d) a

no realizar combates o exhibiciones sin la autorización de EL ¡PROMOTOR; e) a presentarse a las peleas debidamente

entrenado; f) a cumplir los compromisos de publicidad que EL PROMOTORle señale.

SEXTO: EL BOXEADOR se obliga a presentarse en las mejores condiciones de salud, y declara que al momento

de firmarse este Contrato, no está sufriendo de enfermedad aiguna ni ha sufrido accidente de ninguna clase que pudiera

entqrpecer su presentación en la fecha estipulada en este Contrato,, De igual manera EL BOXEADOR se obliga a notificar

a EL PROMOTOR y a la Comisión, por escrito, de cualquier enfermedad o accidente sufrido después de acaecer este hecho.

Si se comprobase que el accidente o enfermedad han sido debidos a mala fe o negligencia de EL BOXEADOR, éste estará

obligado á indemnizar a EL PROMOTOR con el cincuenta por ciento (50%) de la cantidad señalada en el Contrato como

pago por sus servicios...

SEPTIMO: EL PROMOTOR no se responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADOR o pueda éste

producir a terceros dentro o fuera del ring antes, durante o después de su entrenamiento o combates,.

Cuando EL PROMOTOR se hubiera obligado a pagar pensión y/o estadía de EL BOXEADOR y éste contraiga

enfermedd o inhabilitación para cumplir sus obligaciones, el importe de la pensión y/o estadía se hará efectivo por una

sola vez durante la vigencia ¡del presente Contrato y por un período máximo de quince días si la enfermedad o inhabili-

tación durara ése o más tiempo.
;

OCTAVO: EL BOXEADOR se obliga a pagar a su contendor por concepto de indemnización cuando haya sido ne-Acesario cancelar su actuación sin causas justificadas la suma de
Igualmente se obliga a pagar a EL ¡PROMOTOR los daños y perjuicios sufridos por éste debido a su incumplimiento en el

entendimiento de que será la Comisión de Box Profesional, previo reclamo a EL PROMOTOR, la que fijará esta cantidad.

NOVENO: Tanto EL BOXEADOR como El, PROMOTOR aceptan que este contrato sólo tendrá validez legal, cuan-

do haya sido aprobado por la Comisión de Box Profesional.

DECIMO: EL BOXEADOR declara que usará los servicios de los señores
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Por constancia se firma este Contrato en cuadruplicado a los
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LOS TESTIGOS

Nombre Nombre

Libreta Electoral NOcacaos Libreta Electoral NO cccaacococcoconanianoo> $b
.. PARA USO DE LA  COMISION

Sometido a la consideración de la Comisión Nacional de Box Profesional del Perú, y aprobado por ésta, en su se-AEAEAoTE dl consta en el acta respectiva.
yLE e

la ¡Comisión;
XK

OBSERVACIONES:

EL DEPORTE POR UN PERU MEJOR

re



+  COMISION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL DEL PERU

CONTRATO DE BOXEO

Los que suscribimos, por una parte

con Licencia NO ccccomemmmmmmssm»>. A nombre y en representación de 22M eIeRA 7 020S YA ART

que para los efectos de este contrato se denominará EL PROMOTOR, y por la otra PELARLADO..SESRe..
(MEMOcc con Licencia NOccoo seras . anombre y representación de 2), d
que para los Mismos efectos se llamará EL BOXEADOR, hacemos constar que hemos celebrado un contrato de boxeo en los

siguientes términos:

Oo
PRIMERO; EL BOXEADOR se obliga a participar profesionalmente en un Programa de Box, organizado por

EL. PROMOTOR, el día DeEZLIO). del mes CLTOBREdel año de LESA, ata $20Per

e “Queda convenido así mismo, que EL BOXEADOR actuará en el encuentro (Armin . pactado a

PEZ.(10). rounda, frente al contendor Zuls AR ANEZ PELO. —
SEGUNDO: EL PROMOTOR se obliga a reconocer a EL BOXEADOR, por concepto de pago de sus servicios pro-

fesionales, la suma de SE=TIENIB!IC NO 174L SOLE S Ozo menos la fianza de garantía de peso que
EL PROMOTOR habrá descontado de su bolsa, y depositado en la Comisión de Box Profesional según la cláusula tercera
de este contrato.. Esta cantidad deberá abonársela a EL BOXEADOR tan pronto como hubiera terminado su compromiso y

la Comisión haya autorizado su pago.,,

TERCERO: EL BOXEADOR se 'obiiga a actuar dentro de un peso Sp PER MoscA POT

Así mismo se autoriza a EL PROMOTOR a retener de su bolsa la cantidad de

que perderá en favor de su contrario, en el caso de que en la fecha y hora señaladas para el pesaje oficial, por la Co-

misión de Box Profesional no pudiera cumplir con el peso aquí expresado... L

CUARTO: Los matchs que realice EL BOXEADOR serán controlados por la Comisión Nacional de Box Profesional

ll a la entidad representativa y se sujetarán en un todo a las reglamentaciones emanadas de la: CLAB (Confederación La-

tino-Americana de Box) y al Reglamento de la Comisión Nacional de Box Profesional del Perú.,

QUINTO: EL BOXEADOR se obliga a: a) encontrarse en los locales designados para los combates con una hora

O" a la fijada para el encuentro; b) a defender su chance bajo pena de descalificación; c) a averiguar por

a propios medios el sitio, día y hora que deba someterse a las revisiones médicas, pesajes o prueba de suficiencia; d) a

no realizar combates o exhibiciones sin la autorización de EL ¡PROMOTOR; e) a presentarse a las peleas debidamente

entrenado; f) a cumplir los compromisos de publicidad que EL PROMOTORle señale.

SEXTO: EL BOXEADOR se obiiga a presentarse en las mejores condiciones de salud, y declara que al momento

de firmarse este Contrato,'no está sufriendo de enfermedad aiguna ni ha sufrido accidente de ninguna clase que pudiera

entorpecer su presentación en la fecha estipulada en este Contrato... De igual manera EL BOXEADOR se obliga a notificar

a EL PROMOTOR y a la Comisión, por escrito, de cualquier enfermedad o accidente sufrido después de acaecer este hecho.

Si se comprobase que el accidente o enfermedad han sido debidos a mala fe o negligencia de EL BOXEADOR, éste estará

obligado a indemnizar a EL PROMOTOR gon el cincuenta por ciento (50%) de la cantidad señalada en el Contrato como

pago por sus servicios,
:

SEPTIMO: EL PROMOTOR no se responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADOR o pueda éste

producir a terceros dentro o fuera del ring antes, durante o después 'de su entrenamiento o combates.
Cuando EL PROMOTOR se hubiera obligado a pagar pensión y/o estadía de EL BOXEADOR y éste contraiga

enfermedd o inhabilitación: para cumplir sus obligaciones, el importe de la pensión y/o estadía se hará efectivo por una

sola vez durante la vigencia ¡del presente Contrato y por un período máximo de quince días si la enfermedad o inhabili-

tación durara ése o más tiempo...

OCTAVO: EL BOXEADOR se obliga a pagar a su ronlendar por concepto de indemnización cuando haya sido ne-

cesario cancelar su actuación sin causas justificadas la suma de

¡PROMOTOR los daños y perjuicios sufridos por éste debido a su incumplimiento en el
Igualmente se obliga a pagar a EL

Box Profesional, previo reclamo a EL PROMOTOR, la que fijará esta cantidad.
entendimiento de que será la Comisión de

NOVENO: Tanto EL BOXEADOR como EL PROMOTOR aceptan que este contrato sólo tendrá validez legal, cuan-

do haya sido aprobada por la Comisión de Box Profesional. alDari h —
DECIMO: EL BOXEADOR declara que usará los servicios de los señores El CALZ, SEA4UeA

conlianoaos con Licencia N? y

con sus asistentes de ring.Licencia NO tucaniconos
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Por constancia se firma este Contrato en cuadruplicado a los

ESA moENBoxeador o Bépresentante
CA

motor

Libreta Electoral N* AAIEZRIDI ' p Libreta Electoral N? ALSS C La? e

LOS TESTIGOS

Nombre Nombre

CUnIccrrrrRrr rro rrrrrarrarr core rerccccrocaconos. $Libreta Electoral N?* Libreta Electoral N?eoo0oarrncoa ronca raroor roo corro nccta cacas coroccrocars

24 PARA USO DE LA  COMISION

Sometido a la consideración de la Comisión Nacional de Box Profesional del Perú, y aprobado por ésta, en su se-

sión del día eccnccconenessnemenaacan dEl MES ccccocononeeniccioenecininecas Ll AÑOccooSEGÚN consta en el acta respectiva.

YCOMISION NACIONAL DE BOX

CBSERVACIONES:

EL DEPORTE POR UN PERU MEJOR

FE



- —COMISION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL DEL PERU

CONTRATO DE BOXEO ,
Los que suscribimos, por una parte ss o a a Ñ

con Ljoencia N2a a nombre y en representación de FeomotorA DS pe.
que pit los efectos de este sonia se denominará

EL PROMOTOR, y por la otra DZELOBADOae.Auro.
(MEXICO)... con Licencia NO raacccanaracosonsnniorsscovossareo anombre y representación de A L,

que para los mismoa efectos se llamará EL BOXEADOR, hacemos constar que hemos celebrado un contrato de boxeo en los

siguientes términos:

PRIMERO: EL BOXEADOR se obliga a participar profesionalmente en un Programa de Box, organizado poro PROMOTOR, el día Diez(10). 3 mesTLBRE..... del eño de LLIS, ata 0 SOPel
Queda convenido así mismo, que EL BOXEADGR actuará en el encuentro ARESTELI

Drez(10) rounds, frente al contendor ÁNISnl BANE 2 R ro
SEGUNDO: EL PROMOTOR se obliga a reconocer a EL BOXEADOR, por concepto de pago de sus servicios pro-

fesionales, la suma de E TE MIBNCI No Ml S0lE S OPD menos la fianza de garantía de peso que
EL PROMOTOR habrá descontado de su bolsa, y depositado en la Comisión de Box Profesional según la cláusula tercera

de este contrato,., Esta cantidad deberá abonársela a EL BOXEADOR tan pronto como hubiera terminado su compromiso y

.. pactado a

la Comisión haya autorizado su'pago., ¡

TERCERO: EL BOXEADOR a abiiga a actuar dentro de un peso SAMPER Wos<n PoR

Así mismo se autoriza a EL. PROMOTORa retener de su bolsa la cantidad de

. que, perderá .en favor de su 'contrario, en el caso de que en la fecha y hora señaládas para el pesaje oficial, por la Co-

misión de Box Profesional no pudiera cumplir con el peso aquí expresado.., . L

CUARTO: Los matchs que realice EL BOXEADOR serán controlados por la Comisión Nacional de Box Profesional

B a la entidad representativa y se sujetarán en un todo a las reglamentaciones emanadas de la CLAB (Confederación La-

tino-Americana de Box) y al Reglamento de la Comisión Nacional de Box Profesional del Perú,

QUINTO: EL BOXEADOR se obliga a: a) encontrarse en los locales designados para los combates con una hora

O“ a la fijada para el encuentro; b) a defender su chance bajo pena de descalificación; c) a averiguar por

% propios medios el sitio, día y hora que deba someterse a las revisiones médicas, pesajes o prueba de suficiencia; d) a

no realizar combates o exhibiciones sin la autorización de EL ¡PROMOTOR; e) a presentarse a las peleas debidamente

entrenado; f) a cumplir los compromisos de publicidad que EL PROMOTORle señale.

SEXTO: EL BOXEADOR se obiiga a presentarse en las mejores condiciones de salud, y declara que al momento

de firmarse este Contrato, no está sufriendo de enfermedad aiguna ni ha sufrido accidente de ninguna clase que pudiera

entorpecer su presentación en la fecha estipulada en este Contrato,, De igual manera EL BOXEADOR se obliga a notificar

a EL PROMOTOR y a la Comisión, por escrito, de cualquier enfermedad o accidente sufrido después de acaecer este hecho.

Si se comprobase que el accidente o enfermedad han sido debidos a mala fe o negligencia de EL BOXEADOR, éste estará

obligado a indemnizar a EL PROMOTOR con el cincuenta por ciento (50%) de la cantidad señalada en el Contrato como

pago por'sus servicios,

SEPTIMO: EL PROMOTOR no se responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADOR o pueda éste

producir a terceros dentro o fuera del ring antes, durante o después de su entrenamiento o combates,

Cuando EL PROMOTOR se hubiera obligado a pagar pensión y/o estadía de EL BOXEADOR y éste contraiga

enfermedd o inhabilitación para cumplir sus obligaciones, el importe de la pensión y/o estadía se hará efectivo por una

sola vez durante la vigencia ¡del presente Contrato y por un período máximo de quince días si la enfermedad o inhabili-

tación durara ése o más tiempo,,,

OCTAVO: EL BOXEADOR se obliga a pagar a su contendor por concepto de indemnización cuando haya sido ne-

cesario cancelar su actuación sin causas justificadas la suma de

Igualmente se obliga a pagar a EL ¡PROMOTOR los daños y perjuicios sufridos por éste debido a su incumplimiento en el

entendimiento de que será la Comisión de Box Profesional, previo reclamo a EL PROMOTOR, la que fijará esta cantidad.

NOVENO: Tanto EL BOXEADOR como EL PROMOTOR aceptan que este contrato sólo tendrá validez legal, cuan-

do haya sido aprobado por la Comisión de Box Profesional. ! O her
DECIMO: EL BOXEADOR declara que usará los servicios de los señores El MAZA RES IEAR

con
con Licencia NO occ coreniroccmascecseaer Y

erre. Pa rrererrrrrrcnr cOmO carac Voniccicnccnotn 0.

con sus asistentes de ring.Licencia NO eccccccoumosssormeccceronoerr ceseeen



CLAUSULAS ADICIONALES "
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Por constancia se firma este Contrato en cuadruplicado a los

AlloLeBoxeador o Réptésentante

Libreta Electoral N? PBI p
Lilcata Electoral N* 276358 Te e

LOS TESTIGOS

Libreta Electoral NO $
Nombre Nembra

Libreta Electoral N*
enorca ra rnrncrrncorancacnnonos rosectaricon soceresernos

PARA USO DE LA  COMISION

Sometido a la consideración de la Comisión Nacional de Box Profesional del Perú, y aprobado por ésta, en su se-

sión del día eccacconoceciacimeness DEL MOS cacccnconinenminnanniee VEL AÑO ccccoconocncinonaos re 18 ún Ppeta <a9 asa lggrtiva.SORSIÓN NACIO
ROFESA wESE de la Cani RIVAS
PRESIDE!

CBSERVACIONES:

EL DEPORTE POR UN PERU MEJOR

Fi



COMISION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL DEL PERU

CONTRATO DE BOXEO

,

Los que suscribimos, por una parteeccaccocmsscccrscesissnnes

rusas aque
TRIACIOZA Dos 1! E

o a nombre y en representación de OZZO (GA PC CI?con Licencia N? .. /09 sacos soronicnorrrrcrrrccrcccocncos.

que para los efectos de este contrato se denominará EL PROMOTOR, y por la otra z

con Licencia NPacciones. anombre y representación de 7
huoans 000s pun UU rennnan aran acaor aire cor crccracccccr anna ...

que para los mismos efectos :se llamprá EL BOXEADOR, hacemos constar que hemos celebrado un contrato de boxeo en los
errnnncco grs rrepesongos

siguientes términos:

PRIMERO: EL BOXEADOR se obliga a participar profesionalmente en un Programa de Box, organizado por

EL PROMOTOR, el día DIEZLIO. del mes OMBREq del año de LIÚL sm E.2Queda convenido así mismo, que EL BOXEADCR actuará en el encuentro -TEZEALUIA.. os pactado a

etto(e rounds, frente al contendor Llamo? EANTOI -

SEGUNDO: EL PROMOTOR se obliga a reconocer a EL BOXEADOR, por concepto de pago de sus servicios pro-

fesionales, la suma. de / AA p1 CINCO Ay e SOLES menos la fianza de garantía de peso que

EL PROMOTOR habrá descontado de su bolsa, y depositado en la Comisión de Box Profesional según la cláusula tercera
de este contrato,, Esta cantidad deberá abonársela a EL BOXEADOR tan pronto como hubiera terminado su compromiso y
la Comisión haya autorizado su pago.,, ¡

TERCERO: EL BOXEADOR se'obiiga a actuar dentro de un peso SEOPER-..Ó ALLE. —
O

Así mismo se autoriza a EL PROMOTORa retener de su bolsa la cantidad de

que perderá en favor de su contrario, en el caso de que en la fecha y hora señaladas para el pesaje oficial, por la Co-

misión de Box Profesional no pudiera cumplir con el peso aquí expresado... L

CUARTO; Los matchs que realice EL BOXEADOR serán controlados por la Comisión Nacional de Box Profesional

G a la entidad representativa y se sujetarán en un todo a las reglamentaciones emanadas de la CLAB (Confederación La-

tino-Americana de 'Box) y al Reglamento de la Comisión Nacional de Box Profesional del Perú,,

QUINTO: EL BOXEADOR se obliga a: a) encontrarse en los locales designados para los combates con una hora

O" a la fijada para el encuentro; b) a defender su chance bajo pena de descalificación; c) a averiguar por

s propips medios el sitio, día y hora que deba someterse a las revisiones médicas, pesajes o prueba de suficiencia; d) a

no realizar combates o exhibiciones sin la autorización de EL ¡PROMOTOR; e) a presentarse a las peleas debidamente

entrenado; f) a cumplir los compromipos de publicidad que EL PROMOTORle señale.

SEXTO: EL BOXEADOR. se obliga a presentarse en las mejores condiciones de salud, y declara que al momento

de firmarse este Contrato, no' está sufriendo de enfermedad aiguna ni ha sufrido accidente de ninguna clase que pudiera

entorpecer su presentación en la fecha estipulada en este Contrato,, De igual manera EL BOXEADOR se obliga a notificar

a EL PROMOTOR y a la Comisión, por escrito, de cualquier enfermedad o accidente sufrido después de acaecer este hecho.

Si se comprobase que el accidente o enfermedad han sido debidos a mala fe o negligencia de EL BOXEADOR, dote estará

obligado a indemnizar a EL PROMOTOR con el cincuenta por ciento (50%) de la cantidad señalada en el Contrato como

pago por sus servicios,
3

SEPTIMO: EL PROMOTOR no se responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADOR o pueda éste

producir a terceros dentro o fuera del ring antes, durante o después de su entrenamiento o combates,
Cuando EL PROMOTOR se hubiera obligado a pagar pensión y/o estadía de EL BOXEADOR y éste contraiga

ilitación para cumplir aus obligaciones, el importe de la pensión y/o estadía se hará efectivo por una
enfermedd o inhab
sola vez durante la vigencia ¡del presente Contrato y por un período máximo de quince días si la enfermedad o inhabili-

e

tación durara ése o más tiempo...

OCTAVO: EL BOXEADOR se obliga a pagar a su contendor por concepto de indemnización cuando haya sido ne-

x——
—__——_n_—_u—________—_h

cesario cancelar su actuación sin causas justificadas la suma de

Igualmente se obliga a pagar a EL ¡PROMOTOR los daños y perjuicios sufridos por éste debido a su incumpiimiento en el

previo reclamo a EL PROMOTOR, la que fijará esta cantidad.
entendimiento de que será la Comisión de Box Profesional,

NOVENO: Tanto EL BOXEADOR como EL PROMOTOR aceptan que este contrato sólo tendrá validez legal, cuan-

do haya sido aprobado por la Comisión de Box Profesional.

DECIMO: EL BOXEADOR declara que usará los servicios de los señores ESLESAZ Cr te ELA
conronaldo con Licencia N? y

Licencia NO accionaria SON sue asistentes de ring.
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Por constancia se firma este Contrato en cuadruplicado a los

Boxeador oe Y
Libreta Electoral N9 LLÍZLIZ . LT Pc69574:7.

|

LOS TESTIGOS

Libreta Electoral NO,oi :

Libreta Electoral NP. a,MEeoAd E
.. PARA USO DE LA  COMISION

Sometido a la consideración de la Comisión Nacional de Box Profesional del Perú, y aprobado por ésta, en su se-

sión del día ecaacocionossimnmm Ae me cocrososerssnisccinaniesiocseeeso del AñO cn.ea consta en el acta respectiva.
7qeqitzá¿Atao :de' laE A

PRESI

OBSERVACIONES:

EL DEPORTE POR UN PERU MEJOR



COMISION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL DEL PERU DEE

CONTRATO DE BOXEO
Los que suscribimos, por una parte e ccccooomerccierccangans cesa cnt0.llDIORMRS. desa lille Leon aa

caceria A nombre y en representación de CL DO Ca EC.con Licencia N? hrcors enarcs rqocs eno:

que para los efectos de este contrato se denominará EL PROMOTCR, y por la otra

con Licencia ÑOninq Anombre y representación de tal
eunnasC00oN aru UU N Oda OOOO IO queno ran ccc rca ccnanrannn cocroo

que para los mismos efectos se llamará EL BOXEADOR, hacemos constar que hemos celebrado un contrato de boxeo en los

siguientes términos:

PRIMERO: EL BOXEADOR se obliga a participar profesionalmente en un Programa de Box, organizado por

EL PROMOTOR, el día DieLo). del mes ..(QICIIAZ PR t....... del año de AEl da A ,Queda convenido así mismo, que EL BOXEADCR actuará en el encuentro ..... Penbtilloope pactado a

Lemo(2) rounds, frente al contendor Lao.LAMIDQi
SEGUNDO: EL PROMOTOR se obliga a reconocer a EL BOXEADOR, por concepto de pago de sus servicios pro-

fesionales, la suma de / Le UAT] (INCA M4, e <AES, menos la fianza de garantía de peso que
EL PROMOTOR habrá descontado de su bolsa, y depositado en la Comisión de Box Profesional según la cláusula tercera

de este contrato,, Esta cantidad deberá abonársela a EL BOXEADOR tan pronto como hubiera terminado su compromiso y

la Comisión haya autorizado su pago.
1

TERCERO: EL BOXEADOR se 'obiiga a actuar dentro de un peso AMEROmecold
Así mismo se autoriza a EL PROMOTOR a retener de su bolsa la cantidad de ,

que perderá en favor de su contrario, en el caso de que en la fecha y hora señaladas para el pesaje oficial, por la Co-

misión de Box Profesional no pudiera cumplir con el peso aquí expresado... E

CUARTO: Loa matchs que realice EL BOXEADOR serán controlados por la Comisión Nacional de Box Profesional

3 a la entidad representativa y se sujetarán en un todo a las reglamentaciones emanadas de la CLAB (Confederación La-

tino-Americana de Box) y al Reglamento de la Comisión Nacional de Box Profesional del Perú,,

QUINTO: EL BOXEADOR se obliga a: a) encontrarse en los locales designados para los combates con una horaO a la fijada para el encuentro; b) a defender su chance bajo pena de descalificación; c) a averiguar por

s propips medios el sitio, día y hora que deba someterse a las revisiones médicas, pesajes o prueba de suficiencia; d) a

no realizar combates o exhibiciones sin la autorización de EL ¡PROMOTOR; e) a presentarse a las peleas debidamente

entrenado; f) a cumplir los compromisos de publicidad que EL PROMOTORle señale.

SEXTO: EL BOXEADOR se obiiga a presentarse en las mejores condiciones de salud, y declara que al momento

de firmarse este Contrato, no está sufriendo de enfermedad alguna ni ha sufrido accidente de ninguna clase que pudiera

entorpecer su presentación en la fecha estipulada en este Contrato,, De igual manera EL BOXEADOR se obliga a notificar

a EL PROMOTOR y a la Comisión, por escrito, de cualquier enfermedad o accidente sufrido después de acascer este hecho.

Si se comprobase que el accidente o enfermedad han sido debidos a mala fe o negligencia de EL BOXEADOR, éste estará

obligado a indemnizar a EL PROMOTOR con el cincuenta por ciento (50%) de la cantidad señalada en el Contrato como

pago por sus servicios,

SEPTIMO: EL PROMOTOR no se responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADOR o pueda éste

producir a terceros dentro o fuera del ring antes, durante o después 'de su entrenamiento o combates,,

Cuando EL PROMOTOR se hubiera obligado a pagar pensión y/o estadía de EL BOXEADOR y éste contraiga

enfermedd o inhabilitación para cumplir sus obligaciones, el importe de la pensión y/o estadía se hará efectivo por una

Contrato y por un período máximo de quince días si la enfermedad o inhabili-
*sola vez durante la vigencia ¡del presente

tación durara ése o más tiempo.,,

OCTAVO: EL BOXEADOR se obliga a pagar a su contendor por concepto de indemnización cuando haya sido ne-A
ein,

cesario cancelar su actuación sin causas justificadas la suma de

Igualmente se obliga a pagar a EL ¡PROMOTOR los daños y perjuicios sufridos por éste debido a su incumplimiento en el

entendimiento de que será la Comisión de Box Profesional, previo reclamo a EL PROMOTOR, la que fijará esta cantidad.

NOVENO: Tanto EL BOXEADOR como EL PROMOTOR aceptan que este contrato sólo tendrá validez legal, cuan-

do haya sido aprobado por la Comisión de Box Profesional.

DECIMO; EL BOXEADOR declara que usará los servizios de los señores ESIES-NAZ OLPC «2

connó con Licencia NO conoscan Y

Licencia NO ccooCON sus asistentes de ring.
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Por constancia se firma este Contrato en cuadruplicado a los

Boxeador $Repr . E iogaésentante po
Libreta Electoral N? AULAS Ml AA N2 2UC.09572.2 y

LOS TÉSTIGOS

Nombre Nombre

Libreta Electoral NeEA Libreta Electoral N* deAOOUrUaarUrIOOO nor rrc rrccccccr rar roconcrorcoriccoos

0 PARA USO DE LA  COMISION

Sometido a la consideración de la Comisión Nacional de Box Profesional del Perú, y aprobado por ésta, en su se-

sión del díacianAO Me omrcesececcensecenacaccacósaos Tel AÑO cccconononenecemeinaiónisins SEGÚN ¡consta en el acta respectiva.

OBSERVACIONES:

EL DEPORTE POR UN PERU MEJOR
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

ú —INRED—
HOJA DE REGISTRO Y CONTROL

Poma :
NOMBRE: NUMERO

FED. PER, BOX -| 3659
REF:

OF. S/N DE 12-10-81
Fecha de INGRESO: 130/3 ! ASUNTO;Solicitan se retenga el monto
Hora: AÍS co que la Emprea Promotora 2000 ha

entregado al |PD, como garant ía
Numero de Folios:_ O! > por el espectáculo del 49-10-81.

Registrado por: G O
Pase a: [Jantecenentes [| INFORMAR .[No. 3659
Remitido por:

[_J archivo L) PREP. RESPUESTA
No. de folio

[_] conocimiento [] TOMAR ACCION

Recibido por: [_] AUTORIZACION MM TRAMITAR

>. Hora
Observaciones: 5

»- a: L] ANTECEDENTES LJ] INFORMAR
$n

No 365 5 9
[_Jarchivo 1] PREP. RESPUESTA

Remitido por: No. de folio
[_]|conocimiento [_] TOMAR ACCION

Recibido por: [_] AUTORIZACION [—] TRAMITAR

Observaciones:
Fecha Hora 4

Pase a: [ Jantecenentes [| ¡INFORMAR -No. 3659
[_Jarcuivo L] PREP. RESPUESTA

Remitido por: : No. de folio
[_]|conocimiento [_] TOMAR ACCIONú por: [_] AUTORIZACION [—] TRAMITAR

Observaciones:

O Hora 3

Pase a: O] ANTECEDENTES[| INFORMAR
_|No, 3 6 5 9

Remitido por:
[_Jarchivo LU PREP. RESPUESTA

No. de folio
[_]|conocimiento [_] TOMAR ACCION

Recibido por: [_] AUTORIZACION HD TRAMITAR

Fecha Hora
Observaciones:A _

—_—————_——
 —_  _ _ => __—___



mn > . y» ."INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
MRÓMBRE: e NUMERO

>
3 EDUCACION FISICA Y DEPORTES

4 —INRED—
* FED. ER. BOX

AS REF:
HOJA DE REGISTRO Y CONTROL OF. S/N DE 12-10-81

Fecha de INGRESO: 13h Z/ ASUNTO:
ES A Solicitan se fetenga el monto

'

g
Hora: 0 que Ja Emprea Promotorá 2000 ha

Lué entregado al |PD, como garant Ía
Numero de Folios: /), por el espectáculo del MQ-10-81.

Registrado por: eAFPase a:[]anteceoentes[] INFORMAR No.

e [archivo H] PREP. RESPUESTA

Remitido por: No. de folio
[|] conocimiento [_] tomar ACCION

Recibido por: [_] AUTORIZACION [_] TRAMITAR

Observaciones:

o-- Hora 5

». a: []anteceDenTEs [] INFORMAR No.

— [_J archivo O] PREP. RESPUESTA

Remitido por: No. de folio[] conocimiento [_] TOMAR ACCION

Recibido por: [7] AUTORIZACION [—] TRAMITAR

Observaciones:

Fecha Hora 4

Pase a: [7] antecepentes [| INFORMAR No.

ca [Jarcuivo ES PREP. RESPUESTA

Remitido por:
S No. de folio[] conocimiento [_] TOMAR ACCION

o” por: [] AUTORIZACION [7] TRAMITAR

Observaciones:

$” Hora 3

Pase a: [_] ANTECEDENTES [] inFoRMAR No.

— [_Jarchivo E] PREP. RESPUESTA

Remitido por: No. de folio
[_] conocimiento [_] tomar Accion

Recibido por: [_] AUTORIZACION [—] TRAMITAR

Observaciones:

Fecha Hora 2

Pase a: A [7] antecenentes [|] INFORMAR No.

á

a

ARCHIVO PREP. RESPUESTA

Remitido por:
[] U No. de folio

h [Y] conocimiento

[>
] TOMAR ACCION

Recibido por: [] AUTORIZACION [7] TRAMITAR

; Observaciones: 1
Fecha >

Hora
i LA / /



SS FEDERACION PERUANA DE BOX
COMISION

—
NACIONAL LIMA — PERU

DE BOX PROFESIONAL ' ITUTO PE

CREADO POR RESOLUCION HNOMHIUIOf

No. 050 - AD - 74 - DE MAYO 1974 ; MESA
INRED '

LIMA - PERU
ESTADIO NACIONAL

TRIBUNA SUR 3er. PISO
CASILLA 2243 - TELEFONO 329177

DIRECCION CABLEGRAFICA: INRED i far a 6 5 9 $%DT[KEC ADOat
Lima, 12 de Octubre de 1981.

ANODELDEPO
INSTITUTO Pi PA e |

Oficipva Q |
|
'Señor 5 1081

) VICTOR NAGARO BIANCH 1090 )o Presidente del Instituto le /23Hm
Peruano del Deporte Pe BID )

mb Ciudad. nn
E E 15

De mi consideración :

De conformidad con vuestra Resolución N?2

0484-AD-81 de fecha 05-10-81, se realizaó el espectículo de-
Box Profesional en la Ciudad de Arequipa, el Sábado 10 del -
presente mes, habiendose cumplido el programa completo.

Como han habido ciertas dificultades en-
el aspecto económico con el personal técnico designado, por-
la Comisión Nacional de Box Profesional, para controlar el -
citado espectículo, mucho le estimaré se sirva usted dispo -
ner se retenga el monto que la Empresa "Promotora 2000", ha-
entregado a ese Instituto como garantía hasta el difinitivo-
arreglo con esta Comisión.

Sin otro partiéular, le expreso a usted-
los sentimientos de mi especial y distinguida consideración.

Atentamente. COMISION NACIONAL DE
PRO ¡AL

7?

raraor +

HIVAS
10M

CBR/rpa.
C.Co

EL DEPORTE POR UN PERU MEJOR



INSTITUTO. NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(IN RED)

MEMORANDUM N* 219-0AJ-81

Á y JEFE UNIDAD FINANCIERA

DE : JEFE 0AJ

ASUNTO. : Deuda de Empresa Promotora 2000

REF. .: Offalo N” 326-81-D0T de 24-09-81, de la yDirección Departamental de Tacna

FECHA: Lúma, Octubre 88 de 1981

EXCESOS IRSECCSS
Es grato dintgáinme a Ud., en relación al asunto

de la referencia para comnicarteque por disposición de La
Alta Dinección del TPD, la féáanza de 250,000.= Soles ono -
que ha depositado LaPPromotora 2000, en La Tesonenta de es
te Instituto, como garantía de remuneraciones de Los Bosea-
donesExtranjeros que participaron en un festival de Box Pro
fesional Intemacional, enmla ciudad de Arequipa, debe ser”
retenida hasta nuevo aviso,

Esta disposición 5e basa en que dicha Empresa -
no ha cancelado las rnemneraciones que le conmespondían al
personal técnico que participó en el ya mencionado Evento -
Deportivo, tentendo además una deuda pendiente en La ciudad
de Tacna por el uso del Hotel Plaza,deuda esta, que nuestro
Dinector Departamental en Tacna ganantizó.- Adjunto copia -
delfifiaio de La indicada Dinección Departamental.

Atentamente,

De

OAJ /TUM
- GM.
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a INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
* NOMBRE: NUMERO

EDUCACION FISICA Y DEPORTES
D.D. TACNA . ; 9 3

ó —INRED— 3123
" REF:

O NTROL jHOJA DE REGISTRO Y CO O
OF. 326-=81-=DDT DE 21-9-81-

Fecha de INGRESO: lb E] ASUNTO:
Comunica incumplimiento de pago

Hora:
A e de Hotel por S/. 43,075.00 delLe. 7- Sr. Rafael Oré, de la tarNumero de Folios: O) - 2000 ,

Registrado por:
E a Y

e .

Pasea: [CJ antecenentes[] INFORMAR .[no. 3793
[_J archivo E PREP. RESPUESTA

Remitido por: No. de folio
[_] conocimiento [7] TOMAR ACCION

Recibido por: [_] AUTORIZACION [] TRAMITAR

Observaciones:
Fecha Hora h

»- a:[Janrecenentes[] INFORMAR No. 3793
[_J archivo |] PREP. RESPUESTA

Remitido por: No. de folio
[_]conocimiento [_] TOMAR ACCION

Recibido por: [_] AUTORIZACION [—] TRAMITAR

Observaciones:
Fecha Hora 4

Pase a: [_Janrecenentes [| INFORMAR [No
[_] archivo L] PREP. RESPUESTA CAES

Remitido por: : No. de folio
[_] conocimiento [3 TOMAR ACCION

[_] AUTORIZACION 1] TRAMITARRecibido por:

O”:
: Hora

Observaciones: 3
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HOJA DE REGISTRO Y CONTROL

NOMBRE:e pe D..D, TACNA

5

a

NUMERO

REF:

Fecha de INGRESO: Adi TS
ES! de ,/ ASUNTO:

Hora: 16-12
Numero de Folios: É) Y

ASE cnAY
2000 .,

Registrado por:

Comunica incumplimiento de pago
de Hotel por S/, 43,075. 00 del
Sr. Rafael Oré, de la romot ora

Pase a:

Recibido por: L ÓN j o TOMAR ACCION

AUTORIZACION [] TRAMITAR

[] anrecenentes [—] INFORMAR No

[_] archivo L] PREP, RESPUESTA
Remitido por: No. de folio

[_] conocimiento [_] TOMAR ACCION

Recibido por: [_] AUTORIZACION [_] TRAMITAR

Observaciones:
Fecha Hora h

sea: [_Janteceoentes [| FORMAR No.

. [_J archivo l:2] PREP. RESPUESTA
Remitido por: “No. de folio

[_] conocimiento [| TOMAR ACCION

Recibido por: [_] AUTORIZACION [—] TRAMITAR

Observaciones:
Fecha Hora 4

Pase a:[Jantecenentes[] informar 5 |no

- [|] archivo E PREP. RESPUESTA
Remitido por: ; No. de folio

[_] conocimiento [.-]TOMAR ACCION

Recibido por: [_] AUTORIZACION [] TRAMITAR

Observaciones:
i di: Hora 3

Pase a: a [7] antecenentes [| ¡INFORMAR No

>

—_—— [7] archivo O PREP. RESPUESTA
Remitido por:

JS te , ¿No. de folioA [¿] conocimiento [—] TOMAR ACCION Y
Recibido por: [7] AUTORIZACION [—] TRAMITAR SY

Observaciones: [HAS
Fecha DD) 2h IDA Hora SA a a AE 2

ENHA O1 +04 A ie VAJ- Es: drid

Pase a: yA [7] anteceoentes [>] ¡nFORMAR No.

[_J archivo O PREP. RESPUESTA
Remitido por: No. de folio

Fecha x ,

A /

Observaciones:
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"INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE eDIBECCIÓN DEPARTAMENTAL CEL 1PD e
TACNA

ia A3]COLISEO PERU - TELEFONO 2575 paa ar 4)
Tacna, 24 d

TUTO
Of. N2 326-S1-DDT. gres del

Señor Ing. ,
JOSE TONG MATOS

Director Ejecutivo del 1,P.D.
Lima RECU
Asunto: INCUMPLIMIENTO DE PROMOTORA 20002 +7

Tengo el honor de dirigirme a usted para hacer
de su conocimiento que con fecha 15 del mes en curso se presentó a
nuestra Oficina el señor RAFAEL ORE MASJUAN, manifestando ser Geren
te de Finanzas de la Promotora 2000-con sede en Lima y Teléfono N2

479844 y haber sido reconocido por la Federación Peruana de Box.
En El IPD dé Tacna hizo gestiones para que le reservaran el Coliseo
Perú para el 26.9.81, y que iban a realizar un festival de Box Pro-
fesional.
El sr. Oré se alojó en el Hotel Plaza de esta ciudad, habiendo acu-
mulado un total de gastos por 838/.43,075.00 -son: Cuarentitres mil
setenticinco soles oro- por alojamiento y alimentación, mientras du
ró su permanencia en Tacna.
El 17 de setiembre, no lo dejaban salir del Hotel Plaza, por lo que
nos solicitó apoyo, habiendo quedado mi nombre en calidad de garan-
te por la cantidad antes mencionada.
Como quiera que ha pasado una semana, tiempo que quedamos en espe -
rarlo para que enviara un giro telefónico o bancario como él propu-
so, me permito dirigirme a su Digno Despacho Para que vuestra Ofici
na pueda ponerse en contacto con la Promotora o en su defecto con -
el Sr. Oré y envie el dinero que adeuda al Hotel.

Agradeciendo su atención, me valgo de la ocasión
para reiterar a usted las expresiones de mi mayor consideración.

rnrs.

Depa



| e

MáttatMaclono de eerozció, ducación Fisicay Deportes

PIiRECCION DEPARTAMENTAL "INRED

TACNA =

Oficio N* 326-81-DDTCOLISiO PESRU-
-

TELEF ONO: 2576

Sr. Inge
JOSE TONG MATOS

Director Ejecutivo del Instituto Peruano del Deporte
Estadio Nacional Tribuna Sur Tercer Piso
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

«| NOMBRE: NUMERO

Numero de Folios: _ O) S

Registrado por: e.

sn NED — FED. PER. BOX : 3963
HOJA DE REGISTRO Y CONTROL OF. S/N DE 16-11-81 ek

Fecha de INGRESO: 2)1)/8 ASUNTO:1? / / Se deje sin efedo la retención
Hora: he del depósito de garantía que10,5 O la Empresa Promotora 2000 tenf

depositada en el
Taj ,regui al ]

¡PD,
deuda pendiente.

ya

Recibido por:

e -
Pase a: [] anteceoentes [| INFORMAR - [n0o.396y 3

.
[_J archivo L) PREP. RESPUESTA

Remitido por: No. de folio
[_] conocimiento [|] tomar AcciON

Recibido por: [_] AUTORIZACION O TRAMITAR

Observaciones:

Fecha Hora h

AA [_] ANTECEDENTES [] INFORMAR No 3 9 $ 3
-- [| archivo [] Prep. RESPUESTA :

Remitido por: No. de folio
[_] conocimiento [_] TOMAR ACCION

Recibido por: [_] AUTORIZACION [] TRAMITAR

Observaciones:

Fecha Hora 4

Pase a: E] ANTECEDENTES [] INFORMAR No 3 9 6 3
— [_Jarcuivo E PREP. RESPUESTA

Remitido por:
: No. de folio

[_] conocimiento [_] Tomar Accion

[_] AUTORIZACION [] TRAMITAR

Observaciones:

S:



e INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION. ¿NOMBRE . NUMERO
y EDUCACION FISICA Y DEPORTES

Y

A
TAINREDA FED, PER. BOX ¿ee

HOJA DE REGISTRO Y CONTROL OF. SM DE 16-11-81
Fecha de INGRESO: 0 PA Jo) ASUNTO:ENS : d id¿ hire Se deje sin efedo .la retención
Hora: TO. del depóstto de garantía que

¿dle “Ta Empresa Promotora 2000 tenía
Numero de Folios: 0) -

depositada en el 1PD, ya que
:

—
Fegularizó deuda pendiente.

Registrado por: E E

Pase a: A [7] anteceDenTES [_] INFORMAR No.[] Archivo 0] PREP. RESPUESTA

Remitido por: No. de folio

[] conocimiento [7] tomAR ACCION

Recibido por: [7 AUTORIZACION: [—] TRAMITAR

Observaciones:
,

Fecha Hora b

$ a: [7] anteceoentes [] INFORMAR No.

[ archivo El PREP. RESPUESTA

Remitido por: No. de folio
[_] conocimiento [_] TOMAR ACCION

Recibido por: [_] AUTORIZACION [—] TRAMITAR

Observaciones:

Fecha Hora 4

Pase a: [7] anteceDenTEs[] INFORMAR No.

[Jarcuivo [3 PREP. RESPUESTA

Remitido por:
: No. de folio

[|] conocimiento [|] TOMAR ACCION

Recibido por: [7] AUTORIZACION [7] TRAMITAR

Observaciones:$ Hora 3

Pase a: E [_] ANTECEDENTES [_] informar NoALA E

El ARCHIVO PREP. RESPUESTA

Remitido por:
E] L) No. de folio

Le) [_] conocimiento[] TOMAR ACCION

Recibido por: 7 T18-x1-1081 [] AUTORIZACION O TRAMITAR

O] ob3Rr vaciones PERTINENTE.

Fecha 15 /. /03) Hora 2
/ ARMÍN )

Pase a: Ade dci [7] anteceDenTEs [>] INFORMAR No.

_—- —— [] archivo []] Prep. RESPUESTA

Remitido pof; / No. de folio
Í Ie CONOCIMIENTO

|]
TOMAR ACCION

Recibido por; E AUTORIZACION [] TRAMITAR

Y. áAE Observaciones: 1
Fecha /



us ¿onaFe
— FEDERACION

PERUANA DE BOX

COMISION

—
NACIONAL ¡NSTITU se ms

LIMA — PERU
DE BOX PROFESIONAL da PU

CREADO POR RESOLUCION
No. 050 - AD - 74 - DE MAYO 1974'RED | a” AP :E | tf KO 09 Lima, 16 de Noviembre de 1981,

ESTADIO NACIONAL. E

E oTRIBUNA SUR 3er. PISO é 13 q Ñ

CASILLA 2243 - TELEFONO 329177 | y
a Lar eSDIRECCION CABLEGRAFICA: INRED pa na y TEN

Í ENE - y8 mis ESe a E] paro!Señor
VICTOR NAGARO BIANCHI |Jefe del Instituto 2 9 enAndel “eporte.
Ciudad.- EonDe mi mayor consideración

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en re-
lacién al Of. de fecha 12-10-81, dirigido por esta Comi-
sión a su Despacho y en el cual solicitaba la retención

Y del depósito de garantía que la Empresa Promotora 2,000,
tenía depositado para realizar un Festival de Box +rofe-
sional Internacional, en la Ciudad de Arequipa, el día -Sábade 10 de Octubre. el que se cumplió de conformidad -—

con la Resolución N2 0484-AD-81 de fecha 05-10-81.
Motiva la presente, menifestarle que la mén-

cionada Empresa ha cumplido, en regularizar las cancela-
ciones pendientes de page, baje control de esta Comisión
y por lo tante se encuentra en condiciones de regularizar
su situación en el Institute de su digna Dirección,

Me valge de la epertunidad, para renevarle -las seguridades de mi consideración más distínguida.

Atentamente COMISIÓN NACIONAL DE BOX

PROFESIONAL

> — ARLOS BELTRAF —

RIVAS
PRESIDENTE

18-X1-1981

OA; MITE PERTINENTE.

EL DEPORTE POR UN PERU MEJOR


